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BOLETIN OFICIAL
DE LA PüOVISCiá DE ZAlAOOZá

ESfE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

* ieye» obligan en la Peninaula islí-i adyat .en. Oanar1»,-i y te- t 
etorioe de Africa sujetos a la legislación penuiauiar, a los vein te días 
< in promulgación, si en ellas no se <bspusiesB otra cosa, foodigo 
■til). ,

» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la espita’de ' 
tovmcia desde que se publican onc almento en ella, y desoc cuatro 
im  después para los demás pueblos 'io la miam-- iirovinci*. (1,6? do 6 
< noviembre de 1887) __ s

PARTE OFICIAL
3 tí el Rey Don Alfonso XIII (9. D $.), S. M. 1* 

teitu Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe ?1@ 
\tturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
itailia continúan sin novedad en su ¡isportante salud.

(Geceto 27 diciembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: La Real orden de 5 de julio último, 
inserta en la Gaceta del 6, autorizó que el pago 
del impuesto de timbre correspondiente a los 
productos envasados se efectuará en metálico, 
Previa declaración jurada que presentarían los 
contribuyentes; estableciendo la propia resolu- 
C'óü que la solicitud de los interesados optando 
Por esta forma de pago habría de deducirse en 
el plazo quince días, a contar desde la publica
ción de dicha Real orden en la Gaceta.

Numerosos fabricantes que dejaron transcu
rrir aquel término sin formular la petición de 
^oferencia, han acudido a este Ministerio en sú
plica de que se les faculte para acogerse a los 
beneficios que entraña la repetida resolución, 
legando la mayoría de aquéllos que no habien
do enajenado dentro del plazo de tres meses 
que señala la Real orden de ¿8 de junio último 
baceta del BU) los artículos o productos sujetos 
a tributación que se hallaban embalados o empa
ñetados con anterioridad a la fecha en que en

lamedmtsnion-e que los señoras Alcaldes y Secretarios reciban site 
IWi.e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio as 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ííaal 
da cRri». semestre

tró en vigor Ta ley actual, la negativa en orden 
a la concesión pretendida les obligaría, con evi
dente perjuicio para sus intereses y sin prove
cho para nadie, a desempaquetar tales efectos, 
a fin de adherir a éstos los timbres correspon
dientes.

La consideración expuesta merece ser aten
dida por este Departamento, toda vez que 
obrando así en nada se merman los recursos 
del Tesoro y en cambio se evitan los perjuicios 
enunciados por los peticionarios, que en algu
nos casos representan cantidades de verdadera 
importancia.

Y con el fin de que los productores que en lo 
sucesivo se establezcan puedan realizar en la 
forma que señala la Real orden de 5 de julio el 

' pago del impuesto de timbre que grava los ar
tículos envasados, debe otorgarse un plazo a 
partir de la fecha en que comiencen aquéllos el 
ejercicio de la industria, para que cuantos de
seen acogerse a ese procedimiento formulen su 
pretensión, ya que de no hacerlo así los pro
ductores de referencia, sin fundamento alguno, 
quedarían privados de un beneficio que a todos 
alcanza.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g) conformándose con lo 

propuesto por esa Dirección genera!, se ha ser
vido declarar:

1 .° El pago del impuesto del timbre corres
pondiente a los productos envasados, podrá 
realizarse en la forma que previene el número 
10 de la Real orden de 5 de julio último, siem
pre que los interesados manifiesten, a virtud de 
escrito dirigido a la Delegación de Hacienda 
respectiva y que habrá de presentarse en un 
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aplazo improrrogable, que finalizará el 31 de 
enero de 1927, que optan por ese procediiníen 
o y se obliguen en los términos que señala el 

apartado D) del invocado número 10; y
2 .° Los productores que en lo sucesivo se 

establezcan y deseen hacer efectivo el impuesto 
de referencia en la forma que expresa el núme
ro anterior, habrán de deducir esa pretensión 
ante el Delegado de Hacienda res; ectivo, en el 1 
plazo de quince días, a partir del en que hayan 
empezado a ejercer la industria, acomodándose 
en todo lo demás a lo dispuesto en la citada i 
Real orden de 5 do julio pasado.

, De Real orden lo digo a V I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de diciembre de J926e 
Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

^Gaceta 21 diciembre 1926)

NOMENCLATOR
por orden alfabético de todas y cada una de las 
industrias clasificadas en las tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y profesiones.

ABREA J ATURAS EMPLEADAS EX ESTE NOMENCLATOR

cimera.cifra, en caracteres romanos, indica la 
! anda, y lia tdhina el núntero del epígrafe

La cifra intemedia indica la Sección o Clase y 
cuando hay dos intermcdtas. la Sección y Clase res- 
pectruamentex ■’

C

(Contp¡u?ieiób).
Cajas de madera de todas clases (Talleres de cajeros 

que se dedican solamente a construir).—IV 7n 70 
b^s^metáficas de relojes (Fábricas de).—ílí, 3,\

Cajas mortuorias de maderas finas con o sin aplica
ciones metálicas (Establecimientos dedicados a la 
venta exclusiva de).—I, 1.a, 5.H, 3.

Cajas ordinarias de cartón (Vendedores en puestos 
fijos).—I, 3.a, 2.a, 12. 1

Cajas registradoras y sus accesorios (Vendedores al 
por ma^yor de).—I, 1.a, 4.a, 6.

Caja^registradoras y sus accesorios (Vendedores de).

Cajas registradoras y sus accesorios (Vendedores al 
_ por menor de).—I, 1.a. 7.a, 7.

Cajas registradoras usadas, sin venta de accesorios 
(Venta al por menor de).—I, 1.a, 9.a. 18.

Cajeros que hacen con cartón cajas y estuches (Talle
res de).—IV, 7.a, 69.

Cajeros y cofreros que se dedican solamente a cons- 
íimr cofres o baúles y cajas de madera de todas 
clases (Talleres de).—IV. 7.a, 70.

Cajetines para instalaciones eléctricas (Vendedores 
de).—I, Ia, 5.a, 9.

Cal (Fábricas de).—III, 7.a, 18.
Cal viva y apagada (Vendedores de).—I, 1.a. 10.a. 3.
Calafateadores y carpinteros de ribera.—IV 7 63 
Calar ropa blanca (Talleres para).—III. 1.a. 72. ’ "
Calcetas y demás prendas ordinarias.' (Vendedores 

si por menor de).—I, 1.a 8.a, 19

Calcio (Carburo de) (Fábricas de).—III, 118 10
Calcinación de minerales de cinc (Hornos dA-ín 

3.a, 13.
Calcinación de minerales de cobre (Montones o t, 

leras para la).—III, 3.a, 10.
Calcinación de polvo de mineral con destino a las ai- 

las de cementación para obtener la cáscara v na- 
pucha cobrizo.—III, 3.a, 11. 1

^^(Iu>nas de). (Compositores de).—IV, 

Calderas, sartenes y otros utensilios análogos (Taller 
, de caldereros, o sean los que hacen).—IV. 7a 64. 

Caldererías de cobre que fabrican calderas, sartenes 
u,otros utensilios de uso doméstico, tubos y de
pósitos de palastro, aparatos destilatorios para la
boratorios y demás objetos de cobre (Tallares de) 
TIL 3.a, 40. A).

( alderería gruesa de hierro o cobre en donde se 
construyen grandes piezas (talleres de). —III. 
3.a, 39, A). "

í.aTercría (Obras de). (Vendedores de). — I. 3.a.

C^ddeieros o sean ¡os que hacen calderas, sartenes 
y otros utensilios análogos (Talleres de)—IV 
7.a. 64.

Caldos (Acopio de). (Comisionados exclusivamente 
por cuenta de industriales p?ra el).—II, 3 a, A), 32. 

Caldos (Comisionados,para el acopio por cuenta ajena 
con destino a fábricas o almacenes de la nación, 
de) (Sm almacenar ni vender por su cuenta).—I. 
3.a, 4.a, 10.

Caldos (Prestamistas de).—II, 3.a, A), 25, 
Calefacción y alumbrado (Gas para). (Fábricas de). 

TU, 11.a. 5.
Calefacción (Aparatos de) con facultad para insta* ’ 

laidos (Vendedores de).—I, 1.", 8.a. 14.
Calesas, tartanas, y demás carruajes de dos ruedas, 

dedicados a la conducción de viajeros por carrete
ras y caminos.—II. 6.a. 15.

Calesas, tartanas, y demás carruajes de alquiler de 
dos ruedas en paradas o puntos fijos.—II, 6.a. 14. 

Cr librador de barras de acero cilindrico (Talleres 
de).—III, 3.a. 27. k

Calígrafos (Peritos).—II, 1.a, 22.
Calzado (Talleres de construción para la venta por 
' mayor de).—IV, 6.a, 51.

Calzado (Cañistas y preparadores de corte, aparados 
y guarnecidos de). (Talleres de).—IV. 6.a, 39. 

Calzado (Hormas de madera para el). (Fábricas de). 
III, 4.a. 15.

Calzado (Estaquillas de madera para el). (Máquinas 
movidas a mano para fabricar).—III, 4.a. 14. 

Calzado ( Tacones de madera para el). (Fábricas nio- 
-vidas mecánicamente de).—III, 4.a, 15.

Calzado (Betún y cremas para. el). (Fábricas de).-" 
III, 5.a, 67. " i

Calzado (Vendedoras al por mayor de).—I. 1.a. 7.a.-- 
Calzado (Establecimientos para la venta al por ma

yor de artículos propios para el).—I, 1.a, 3.a, 1- 
Calzado fino o de lujo (Vendedores al por menor 

de).—I. 1.a, 9.a. 21.
Calzado ordinario (Vendedores al por menor de)."' 

1, 1.a, 10.a. 6. .
Calzadores para el calzado (Limpiabotas en salón 

o tienda con facultad de vender).—I. 1.a. ll;8- 
Calzadores de marfil, concha, hueso o pasta (Tiendas 

para la venta de).—I, 1.a, 9.a, 6.
Callistas (C).—II. 1.a, 9.
Callos (T. de exenciones).—10.
Cámara (Escribanos de).—II, 2.a, 5. ,3|
Cámaras y cubiertas de automóviles (Vulcanizacioi1 

y reparación de). (Talleres de).—.111, 12.C 1C
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Cámaras frigoríficas, (Conservación de). .(Estableci
miento para uso público de).—III, 12.a, 1. , , 

Cámaras frigoríficas destinadas a usos domésticos 
(Venta de).—I, 1.a, 4.a, 14. . .

Camas, cunas y otros objetos ordinarios pintados 
solamente (Talleres en que se construyen).—111, 
3 “ 48. A). .

Camas de hierro ordinarias pintadas (Vendedores de). 
IIa. 5.a. 5.

Camas de hierro ordinarias barnizadas (Vendedores 
de).-I, 1.a, 5.a, 5. .

Camas, cunas y otros objetos dorados o niquela
dos d? acero bruñido o hierro con maqueados (ta
lleres en que se construyen).—III, 3.a, 47, A)._ 

Camrs de metal dorado o blanco o de acero bruñido 
y las de hierro con maqueados (Vendedores de), 
í 1a. 4.a, 9.

Cambiantes’de moneda y de billetes de Banco.—II, 
3A A), 30. n . J . .i o

Cambio y Bolsa (Agentes colegiados de).—11, o. , 
A) 2

Cambio y Bolsa (Operaciones de). (Corredores b- 
bres llamados zurupetos que se dedican a), n, 
3a, A), 5. , , • aCaminos (Acarreo por). (Carros y demas carruajes de 
dos ruedas dedicados al).—II, 6.a, S.

Caminos (Conducción de viajeros por). (Empresario.-, 
de diligencias y demás carruajes con servicio esta
cional para la).—II, 6.a, 12.

Caminos (Conducción de viajeros por). (1 altanas, 
calesas v demás carruajes de dos ruedas dedicados 
a la).—ÍI, 6.a, 15. x

Caminos (Conducción de viajeros por). (Empresas de 
diligencias y demás carruajes con servicio peí 
manente para la).—II, 6.a, H. ,

Caminos (Transporte de mercancías por), (^a1^ 
mensajerías y demás carruajes de cuatro ruedan 
dedicados al).—II, 6.a, 10. .

Caminos de hierro o caminos destinados al nan. 
porte de minerales.—II, 6.a. 18. .

Caminos de hierro o tranvías con servicio perma
nente.—II, 6.a. 16. . .

Caminos de hierro o tranvías con servicio estacional.
H. 6.a. 17. , „ ,

Caminos (Ingenieros de).—Que se dediquen a la di
rección de obras, etc.—TI, 1.a. 20.

Camiones o carros llamados de mudanza, sea < 
quiera el punto a que trasladen el mo n ian ..
H, 6.a, 7. i \ T 1 a q  *Camisas (Vendedores al por menor de).—1, 1. . o. .

Camisería fina o basta (Vendedores al por mayor de), 
con taller de confección.—I, Ia, -■% 4.

Camisería fina o basta (Vendedores al por mayor dt), 
sin taller de confección.—I, 1.a, 3. , 2.

Camisería fina, pudiendo surtir los género., p - 
sin venderlos (Tiendas de confección y venta- al poi 
menor de).—I, Ia, 5.a, 14. , , n1 

Camisería fina (Tiendas de confección y venta al 
por menor de).—I. I a, 4.a, 13.

Camisas ordinarias (Vendedores al por menor de). 
I. 1.a, 8.a. 19. _

Cancilleres (Antiguos).—II, 2.a, 5. a
Candelabros (Vendedores al por «ayor de).—i, L - 

Candelabros u ótreí efritos análogos de íaton o 
cinc o aleaciones que no sean de las compren i ■ t' 
en la clase 3.a, número 15 de esta Sección, rela
cionado con el número 9 de la clase 5.a (Vend.- 

_ dores de).—I, 1.a, 6.a, 4.
Canela (Molido de). (Máquinas o molinos para ei). 

ni, u », i.

Canillas de madera con destino a las fábricas de hila
dos y tejidos (Fabricación de). (Talleres mecáni
cos para la).—III, 1.a, 100. ,

Canteros (Maestros), que trabajan por su cuenta en 
toda clase de obras.—IV, 4.a, 21.

Canto (Profesores de).—II, 1.a, 10.
Canto (Funciones de). (Cafés que tengan local sepa

rado para).—I, 1.a, 5.a, 16.
Contrata o convenio (Vestuario por), para toda clase 

de Corporaciones. (Talleres de sastres con facultad 
de hacer).—IV, 1.a. 3. .

Caña (Azúcar de). (Fábricas o ingenios de).—III. 
9.a 11.

Caña (Cestas y otros objetos de). (Talleres de ceste
ros o constructores de).—IV, 7.a, 68.

Cáñamo en rama (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 28.
Cáñamo rastrillado (Venta por menor de)^ (Talleres 

de alpargateros y abarqueros con).—IV, 7.a, 54.
Cáñamo (Desperdicios de). (Cardas para el aprove

chamiento de).—III, 1.a, 90. .
Cáñamo (Máquinas de hilar y de retorcer), movidas 

mecánicamente.—III, 1.a, Í4.
Cáñamo (Tejidos e hilados de). (Vendedores al por 

mavor de).—I, 1.a, 1.a, 10. z .
Cáñamo (Fibras del). (Máquinas movidas mecáni

camente de agramar o sacar las).—III, 1.a. 24.
Cáñamo (Cuerdas de). (Fábricas de).—II, 1.a, 22. 
Cáñamo o fibras similares (Cordeles y otros efectos 

de). (Vendedores de).—1, 3.a, 4.a, 20.
Cáñamo y algodón para alpargatas (lelas de). (te

lares comunes de lanzadera o volante a mano des
tinados a tejer).—III, 1.a, 60.

Cáñamo y algodón para alpargatas (Telas de), (te
lares mecánicos movidos mecánicamente destinados 
a tejer).—III, 1.a, 59. ,

Cáñamo, yute y demás fibras similares, trenzas de 
estas fibras y cintas y tejidos especiales para alpar
gatas (Vendedores al por mayor de).— I, 1A 
7.a. 1.

Cañistas y preparadores de corte de calzado, aparados 
y guarnecidos (Talleres de).—IV, 6.a, 39. 

Caparrosa (Sulfato de hierro). (Fabricas de).—111, 
5 a 13 ,

Capataces de bodegas o Peritos en el ramo de vinos.
IV, 7.a. 65. . .

Capitanes de buques que recorren los puertos de la 
península e islas adyacentes vendiendo por su cuen
ta o en comisión géneros o productos del país o del 
extranjero.—I, 3.a, 4.a, 4.

Cápsulas" de estaño para tapar botellas (Talleres en 
que se obtienen)/—III, 3.a, 30.

Caoulios de seda (Almacenistas, tratantes o especu
ladores).—!. 2.a, número 16, A)

Caracteres de imprenta (Maquinas de).—111, 1U. 2V. 
Caramelos (Tiendas de comestibles en que se vende 

por menor).—I, Ia, 9.a, 17.
Carbón (Arrieros trajineros que compran y venaenj. 

I. 3.a. 4.a. 1.
Carbón (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a. 24. 
Carbón de todas clases y astillas (Carboneiias o 

tiendas donde se vende por menor).—!, 1. , 12. , 2U.
Carbón de todas clases (Venta por menor en carbo- 

i nerías o establecimientos de).—I 1.a, 10. , 11. 
! Carbón animal (negro marfil). (Fábricas de).—m, 
■ 5.a, 14, A). . ,
i Carbón vegetal fATmaeenístes, tratantes ♦ esMila- 
i dores al por mayor de),—I, 2.a, número 2. A).
i Carbón (Obtenido por la destilación de maderas o 

leña).—III, 5.a, 39.
Cari,onato sódico (Barrilla artificial). (Fábricas de).

! III, 5.a, 9. - :
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Carbonato de plomo (Albavalde). (Fábricas de).— 
III, 5.a, 6.

Carboneo (Propietarios de monte por el).—T. E., 38. 
Carbones minerales (Aglomerados de) (Fábricas 

de).—III. 11.a, 15.
Carbones (Transportes o acarreos por cables aéreos 

de).—II. 6.a. 19.
Carbones (Corredores que se dedican a pesar toda 

clase de).—I. 3.a, 3.a, 2.
Carbones de todas clases (Establecimientos para la 

venta-al por menor de).—I, 1.a, 9.a, 19.
Carbones de todas clases (Establecimientos para la 

venta al por menor de).—I, 1.a, 8.a, 27.
Carbonerías (Venta al por menor).—I, 1.a, 8.a, 27. 
Carbonerías (Venta al por menor de carbones en).— 

I. 1.a, 9.a, 19.
( arbonerías o establecimientos para la venta al por 

menor de carbón de todas clases.—I, 1.a. 10.a. 11. 
Carbonerías de la clase duodécima que además, ven

dan leñas.—I, 1.a, 11.a, 16.
Carbono (Fábricas de sulfuro de).—III, 5.a, 37.
Carburo de calcio (Fábricas de).—III, 11.a, 10.
Carburo de calcio (Vendedores de).—I, 3.a, 4.a, 46.
Carburo de calcio (Vendedores al por mayor).—I, 

1.a, 1.a, 4.
Carburo de calcio (Tiendas en que se vende al por me

nor).—!. 1.a, 9.a, 14.
Cardado de lana o algodón (Cintas para el). (Fábri

cas movidas mecánicamente de).—III, 1.a, 53.
Cardadores a mano.—T. E. 12.
Cardas para el aprovechamiento de los desperdicios 

de lana, algodón, cáñamo, lino u otras materias 
textiles no anejas a fábricas de hilaturas.—III, 1.a, 
9°. ,

Cardenillo. (Subacetato de cobre). (Fábricas de).— 
TIL 5.a. 15 A).

Carra v descarga (Agentes que se dedican a la).— 
II, 3>, 9.

Carga y descarga (Asociaciones de matriculados de 
Marina oue se ocupan en la).—T. E. 7.

Carne (Tratantes que matan por su cuenta el ganado 
de su propia ganadería o adquirido y abastecen 
las tiendas, puestos o tablas de venta de).—I. 2.a, 
núm. 36, A).

Carnes (Tablajerías que vendan por su cuenta o por 
la de los tratantes).'—I, 1.a. 12a, 3.

Carnes (Ventas en portal de).—I, 1.a, 12.a, 3.
Carnes frescas (Vendedores al por menor de) en 

ferias o mercados en ciertos días.—I, 3.a, 1.a, 10.
Carnes frescas o congeladas (Expendedores en tien

da o en puesto permanente en mercado de).—I, 1.a, 
12.a, 3.

Canií'' frest as en tiendas (Vendedores al por menor 
de).—I, 1.a, 9.a, 15.

Carnes frescas en puesto permanente en mercado 
(Vendedores al por menor de).—I, 1.a, 9.a, 15.

Carnes (Establecimientos o fábricas de salazón de). 
III, 9.a, 3, A).

Carnes (Conservas alimenticias de). (Fábricas de).— 
III, 9.a, 5. A).

Carne liquida (Vendedores al por mavor de).—I, 1.a, 
1.a, 3.

Carnes (Fiambre). (Establecimientos en que se pre
paran y venden).—I. 1.a. 3.a, 14.

Carnes y pescados (Platos sueltos de). (Cafés públi
cos, de Sociedades, de Círculos, de Casinos y de 
tertulias que pueden servir).—I, 1.a, 5.a. 16.

Carpetas (Objetos de escritorio). Tiendas en que se 
venden con 5 sobres y 5 pliegos de papel.—I. 1.a. 
12.a, 12.

Carpintero flHerramientas de). (Constructores de).— 
IV, 7.a, 66.

Carpinteros de ribera calafateadores.—IV 7.a 63 
Carpintero (Trileres de).—IV, 7.a, 66. ’ ' ’ •
Carpinteros (Maestros), de obras de fuero o de ar

mar.—IV, 6.a, 45.
Cartas (Sobres para). (Fábricas de).—III, 10.a, 23 
Cartas (sobres para). Cialieres para la confección 

, de).—IV, 7.a, 118.
Cartas-, mensajes o encargos que no sean mercancías 

(Agencias, escritorios o establecimientos que se de
dican a recibir en el mismo despacho v entregara 
•domicilio).—II, 3.a, A), 15.

Carteras de piel, cartón o cualquier otra materia (Fá
bricas de).—III, 12.a, 8, A).

Cartón fino (Fábricas de).—III, 10.a. 2.
Cartón ordinario (Fábricas de).—III, 10.a, 1.
Cartón (1 ejas de). (Fábricas de).—III, 10.a, 24.
Cartón (Platos de). (Fábricas de).—III, 10.a, 24.
Cartón (Placas con relieves de). (Fábricas de).—III, 

10?, 24.
Cartón fino por el procedimiento continuo (Fábri

cas de).—III, 10.a, 15.
Cartón ordinario por el procedimiento continuo (Fá

bricas de).—III 10.a, 14.
Cartón (Petacas, carteras, portamonedas, etc., de). 
_ (Fábricas de).—III, 12.a, 8, A).

C artón (Cajas ordinarias de), para sombreros. (Fá
bricas de).—III. 12.a, 10.

Cartón (Cajós ordinarias de), para flores. (Fábricas 
de).—III, 12.a, 10.

Cartón (Cajas y estuches con). (Talleres de cajeros 
que hacen).-—IV, 7.a, 69.

Cartón (Cajas ordinarias de). (Vendedores en pues
tos fijos de).—I, 3.a, 2.a, 12.

Cartón-piedra (Objetos de). (Fábricas de).—III, WA

Cartón-piedra (Estatuarios y vaciadores en). — 1^' 
^7a; 82. .
Cartón-piedra pintado o decorado (Decoradores de 

edificios o habitaciones con). (Talleres de).—A, 
_ -•a’ 5-

Cartoneros en portal (Talleres de).—IV, 8.a,
Cartones (Vendedores al por mayor).—I, 1.a, 4.a, - 
Cartones, paro los telares Jacquard (Máquinas p>ra 

picar o agujerear).—III, 1.a, 98.
Cartuchería cargada (Especuladores o tratantes con 

depósito o almacén al por mayor de pólvoras y 
materias explosivas con derecho a la venta de)." 
I. 2.a. 33. .

Cartuchería vacía de todas clases para armas de í^' 
go (Establecimientos en que se vende).—L 1'' 
9.a, 3.

Cartuchería y pistones para caza (Expendedurías de,' 
I, 2.a, núm. 35, A). ,

Cartuchería y pistones para revólver (Expendedun*- 
de).—I, 2.a, núm. 35, A). . , \

Cartuchos metálicos de todas clases (Fábricas de> 
III, 6.a, 23. - . ' S

Cartulina ordinaria (Fábricas de).—III, 10.a, 
Cartulina ordinaria por el procedimiento contm 

(Fábricas de).—III, 10.a, 16.
Cartulina fina (Fábricas de).—III, 10.a, 4. p-.
Cartulina final por el procedimiento continuo C1 

bricas de).—III, 10.a, 17. e
Cartulina “Bristoí” (Fábricas de).—III, 10.a, 5- 
Cartulina glaseada (Fábricas de).—III. 10.a.
Cartulinas (Vendedores al por mayor).—I. L8- ’h 
Carreras de caballos y otrris.—II, 7.a, 1, 3.a categor‘ 
Carretas de bueyes destinadas al transporte por clie 

ta propia o ajena.—I, 3.a, 3.a, 19. . eD 
Carretas, carros y demás carruajes que se dedifi 

en cualquier época! del año al acarreo o transp0 
de cualquier clase.—II. 6.a, 9.
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Carreteras (Acarreo por). (Carros y demás carrua
jes ,de dos ruedas dediccdos al).—II, 6.a, 8.
Carreteras (Conducción de viajeros por). (Empre

sarios de diligencias y demás carruajes con ser
vicio permanente para la).—II, 6.a, 11.

Carreteras (Conducción de viajeros por). (Empresa
rios de diligencias y demás carruajes con ser
vicio estacionrj! para la).—II, 6.a, 12.

Carreteras (Conducción de viajeros por). (Tartanas, 
calesas y demás carruajes de dos ruedas dedi
ca-dos a la).—II, 6.a, 15.

Carreteras (Transporte de mercancías por). (Galeras, 
mensajerías y demás carruajes de cuatro ruedas 
dedicados al).—II, 6.a, 10.

Carreteros o constructores de carros (Talleres de). 
IV, 7.a, 67.

Carretes, bobinas, ovillos, plegaderas, etc., etc., de 
hilo (Manufacturas o establecimientos dedicados a 
la producción de).—III, 1.a, 36.

Carros (Carreteros o constructores de). (Talleres de). 
IV, 7.a, 67.

Carros, carretas y demás carruajes que se dediquen 
en cualquier época del año al acarreo o transporte 
de cualquier clase.—II, 6.a, 9.

Carros y demás carruajes de dos y cuatro ruedas 
destinados al acarreo o transporte.—I, 3.a, 3.a, 17. 

Carros y demás carruajes de dos ruedas dedicados 
al transnorte o acarreo ñor carreteras o caminos. 
II, 6.a, 8.

Carros llamados de mudanza o camiones para igual 
objeto, sea cualquiera el punto a que trasladen el 
mobiliario.—II, 6.a, 7.

Carruajes de dos o cua.tro ruedas destinados al trans
porte y acarreo.—I, 3.a, 3.a, 17.

Carruajes de dos ruedas dedicados a'l transporte o 
acarreo por carreteras o caminos.—II, 6.a, 8.

Carruajes de dos ruedas, tartanas y calesas dedi
cados a la conducción de viajeros por carreteras 
y caiminos.—II, 6.a, 15.

Carruajes de alquiler de cuatro ruedas en paradas 
o puntos fijos.—II, 6.a, 5.

Carruajes de cuatro ruedas, galeras y mensajerías 
dedicados al transporte de mercancías por carre
teras y caminos.—II, 6.a, 10.

Carruajes de alquiler de dos ruedas, calesas y tarta
nas en paradas o puntos fijos.—II, 6.a, 14.

Carruajes y diligencias para la conducción de viaje
ros por carreteras y caminos con servicio perma
nente (Empresarios de).—II, 6.a, 11.

Carruajes, carros y carretas que se dediquen en cual
quier época deí año al acarreo o transporte de 
cualouier clase.—II, 6.a, 8.

Carruryes de Tpjo o comodidad (Construcción o re
composición de). (Talleres de).—III, 4.a, 6, A). 

Carruajes de lujo o comodidad (Construcción o re
composición sin hacer el guarnecido ni el bami- 
zado de). (Talleres de).—III, 4.a, 7. A).

Carruajes de lujo nuevos o usados y sus accesorios 
(Vendedores de).—I, 1.a. 3.a, 9. , , , 

Casas o Agencias que se dedican a facilitar al pú
dico datos o noticias de negocios o asuntos pri
va dos.—II, 3.a. A), 15.

Casas de Banca.—II, 3.a, A), 1. ,
Casas de baños de agua dulce o de mar que estén 

abiertas todo el año.—II, 4.a, 2. ,
Casas de baños de agua dulce o de mar que funcío- 
rnen solamente por temporada.—II, 4.a, 3. 
rasas de beneficencia.—T. E., 25. 
^sas para hospedaje.—I, 1.a, E), 1. 

asas de salud para Iri asistencia y curación de en- 
’crmedades de cualquier clase.—II, 4.a, 9.

de socorro.—T. E„ 25.

Cáscara y papucha cobriza (Hornos de calcinación 
de polvo de minerales con destino a las .pilas de 
cementación para obtener la).—III, 3.a, 11.

Cascos de fieltros para armar sombreros de hombre 
(Vendedores al por mayor).—I, 1.a, 3.a, 3.

Casetas en las riberas de íos ríos o en las orillas del 
mar para desnudarse y vestirse los bañistas.—II, 
4.a. 5.

Casinos (Juegos de billar y naipes en).—II, 7.a, 8 y 9. 
Ctémos (Cafés en).-—I, í.a, 3.a, 18 y I, 1.a, 5.a, 16. 
Castradores.-—I, 3.a, 4.a, 55.
Casullas y ornamentos de iglesia (Confección de). 

(Talleres para 1?).—TV, 4.a, 12.
Caucho (Sellos y membretes de). (Fábricas de).— 

III, 12.a, 16, A).
Caucho v goma (Objetos de). (Fábricas de).—III, 

12.a, 14.
Caza, aves y huevos (Especuladores que se dedican, 

aun cuando sólo sea en épocas determinadas del 
año, a; la compraventa de).—1. 2.a, número 27 A). 

Caza menor y aves (Vendedores al por menor de), 
en puesto fijo al aire libre.—I, 3.a, 1.a, 11.

Caza menor de todas clases (Vendedores al por me
nor en tiendas o puestos fijos).—I, 1.a, 12.a, 25.

Cazadores de oficio.—I, 3.a. 4.a, 56.
Cebada (Es.peculadores que se dedican a lai compra

venta, aunque sea en determinadas épocas del año, 
de).—I, 2.a, núm. 23, A).

Cebada (Vendedores al por menor con tienda o pues
to fijo de).—I. 1.a, 12.a, 26.

Cebos para la pesca (Especulrdores en).—I, 2.a, 20. 
Cedaceros en portal (Talleres de).—IV, 8.a, 123.
Celuloide (Peines de). (Fábricas de).—III, 12.a, 3.
Cemento (Fábricas de).—III, 7.a, 19.
Cemento pintado o decorado (Decoradores de edifi

cios o habitaciones con). (Talleres de).—IV, 2.a, 5.
Cemento armado (Vigas, depósitos, postes y otros 

objetos de). (Fábricas de).—III, 7.a, 17, A).
Cementos (Vendedores de).—I, 1.a, 9.a, 8.
Centeno (Molturación del).—III, 9.a, 39.
Cepilkdo del hierro o bronce.—III, 3.a, 38.
Cepillar maderas (Máquinas de).—III, 4.8, 1.
Cepillos (Fábricas de).—III, 4.a, 16.
Cera (Blanqueadores de), anejos a las cererías.— 

III, 6.a, 9, A).
Cera (Figuras de). (Expositores de).'—I, 3.a, 4.a, 61.
Cera (Prensas para).—III, 6.a, 8.
Cera (Fábricas de veles de).—III, 6.a, 10.
Cera animal (Vendedores de velas de).—I, 1.a, 8.a, 15.
Cera vegetal (Vendedores de velas de).—J, 1.a, 8.a, 15 
Cerámica (Fábricas de objetos de).—III, 7.a, 5.
Ceras sin labrar de animales (Vendedores de).—I, 

1.a. 11.a, 8.
Ceras sin labrar de minerales (Vendedores de).—I, 

1.a, 11.a, 8. -
Ceras sin labrar de vegetales (Vendedores de).—I, 

Ia. 11.a, 8.
Cerda con destino a la ebanistería u otros usos (Tor

nos para el torcido de).—III, 1.a, 23.
Cereales (Especuladores que se dedican a la compra

venta. aunque sea en determinadas épocas del año, 
de).—I, 2.a, núm. 23, A).

CereaUes de todas clases (Vendedores al por mayor). 
I. 1.a, 4 a, 1.

Cereales (Preparados de todas clases de). (Vendedo
res a! por mayor).—I. 1.a, 4.a, 1.

Cererías (Blanqueadores de cera anejos a las).— 
ITT. 6.a, 9. A).

Cernido y clasificación de harinas (Máquinas o tor
nos pann el).—III, 9.a, 44.

Cerveza (Fábricas de).—III, 9.a, 69.
Cerveza (Vendedores al por mayor de).—I, 1.a, 9.a 1.
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Cerveza (Establecimientos para la venta al por menor 
de).—I, 1.-, 11 ■, 14.

Cerrajería (Tiendas al por menor de artículos de).— 
I. 1.a, 4.a, 14.

Cerrajeros-herreros (Talleres de).—IV, 7.a, 91.
Cesantías u otras causas (Subsidio o socorro en caso 

de). (Particulares que mediante una prima men
sual o periódica proporcionan).—II, 3.a, 20.

Gestas u otros objetos de mimbre, caña y esparto 
(Talleres de cesteros o constructores de). — IV, 
7.a, 68.

Cesteros o constructores de cestas y otros objetos de 
mimbre, caña o esparto (Talleres de).—IV, 7.a, 68.

Cesteros en portal (Talleres de).—IV, 8.a, 123.
Cetáreas (Concesionarios de).—II, 3.a, 29.
Ciencias (Profesores de).—II, 1.a 17.
Cifras (Telares mecánicos movidos mecánicamente 

para bordar).—III, 1.a, 71.
Cigarrillos (Tubos emboquillados con destino a). 

(Fábricas de).—III, 10.a, 10.
Cilindros o tubos de papel o cartulina con destino 

a la filatura de algodón (Fábricas de hacer).— 
III, 1.a, 95.

Cinc (Obtención del). (Hornos de manga, de rever
bero y de copelar para la).—III, 3*, 14.

Cinc (Calcinación de minerales de). (Hornos de).— 
III, 3.a, 13.

Cinc, acero, cobre u otro metal (Talleres en que se 
bate o estira el).-—III, 3.a, 26.

Cinc (Objetos de lujo de). (Fábricas en que se cons
truyen mecánicamente o a mano).—III, 3.a, 43, A).

Cinc o latón (Lampistería de). (Quinqués, lámparas 
y otros objetos de). (Fábricas en que se constru- 
yen).—III, 3.a, 43, A).

Cinc (Aparatos y utensilios para diversos usos de). 
(Fábricas de).—III, 3.a, 58, A).

Cinc en alambres, barras, lingotes o galápagos, plan
chas, tubos, aros y flejes (Vendedores al por ma
yor de).—I, 1.a, 1.a, 5.

Cinc, latón, plomo y palastro (Construcción de apa
ratos y utensilios de). (Talleres de).—IV, 6.a, 50.

Cinematográficas (Cintas). (Elm,presas o particula
res que se dedican a la producción con facultad de 
reproducción, venta y alquiler de).—I, 3.a, 4.a, 13.

Cinematógrafos (Funciones de) en barracas.—I, 
3.a, 4.a? 62.

Cinematógrafos (Funciones de) en cajones.—I, 3.a, 
4.a, 62. .

Cinematógrafos (Funciones de), instalados en ferias. 
I, 3.a, 4.a, 62.

Cinematógrafos (Funciones de), instalados en merca
dos.—I, 3.a, 4.a, 62. ,

Cinematógrafos y juegos de pelota en frontón.—II, 
7.a, 1, 4.a categ.

Cintas (Vendedores de).-—I, 3.a, 4.a, 41. , 
Cintas (Establecimientos al por menor de artículos 

de).—I, 1.a, 8.a, 16.
Cintas paro alpargatas (Vendedores al por mayor de). 

•I, I a. 7.a, 1. . , .
Cintas para el cardado de lana o algodón (Fábricas 

movidas mecánicamente de).—III,_ 1.a, 53.
Cintas, galones, agremanes, flecos, franjas y otros 

semejantes, tejidos de mezclas (Telares mecáni
cos para la confección de).—III, 1.*, 51.

Cintas, agremanes, flecos, franjas y otros semejan
tes, lisos o labrados, de algodón, lino, lana y sus 

Cintas, galones, agremanes, flecos, franjas y otros se
mejantes, lisos o labrados, de algodón, lino, lana, y 
sus mezcles, tejidos de mezclas (Telares mecánicos 
movidos a mano para la confección de).—III, 
1.a, 52.

Cintas cinematográficas (Empresas o particulares que 

se dedican a la producción de), con facultad de 
reproducirlas, venderías o alquilarlas. — I, 3 * 
4.a, 13.

Cinturones (Establecimientos de artículos al por 
menor de).—1, 1.a, 8.a, número 16.

Circos ecuestres y gimnásticos, carreras de caba
llos, juegos de polo, foot-ball y otros deportes fí
sicos no comprendidos expresamente en otros apar, 
taoos.—11, 7.a, 1, 3.a categ.

Circos gimnásticos.—11, 7.a, 1, 3.a categ.
Circuios (Cates en).—d, 1.a, 3.a, 18 y 1, 1.a, 5.a, 16. 
Circuios (Juegos de biliar y naipes en).—II, 7.a, 8, 

A) y 9, A). , j
Cirugía (Algodón en ramai para usos de la). (Fábri

cas en que se prepara el).—111, 5.a, 66.
Cirugía (Venta cíe instrumentos de).—1, 1.a, 5.a, 8. 
Cirugía (Practicantes de).—II, 1.a, 9.
Citaras, guitarras y bandurrias (talleres de guita

rras que solo hacen).—IV, 7.a, 89.
Claisificación y cernido de harinas (Máquinas o tor

nos para).—111, 9.a, numero 44.
Clasificadores o colectores en pequeña escala de pro- 

üuctos de la Naturaleza con uestino a colecciones 
ae estudio.—IV, 7.a, 71.

Clavazón (Artículos <ie). (Tiendas al por menor).— 
1, 1.a, 4.a, 14. ,

Clavos (tañeres de construcción a mano de).—III, 
3-a» 52. ,

Unyos, tachuelas y puntas llamadas de París (Talle
res en que se nacen mecánicamente).—111, 3.a, Di.

Clichés para totocipias (uraoauores en obrador que 
preparan).—IV, 7.a, 88.

Cloruro cíe caí ^mpociorito de cal). (Fábricas de).— 
ni, 5.a, 16, A). .

Cloruro ae estimo (Sal de estaño). (Fábricas de).— 
Itl, 5.a, 34. n

Cobraaores ae efectos de giro.—II, 3.a, A), 3.
Coorádores ue operaciones de Bolsa-.—II, 3.a, A), 
Cobre (Minerales de). (Montones o teleras en don

de se calcinan solamente los).—III, 3.a, 10.
Cobre (Beneficio de los minerales de). (Hornos 

manga, de reverbero y de copelar para él).—"11 ' 
3.a, 12. " ,. . ,

Cobre, acero, cinc u otro metal (Talleres en que 
bate o estira el).—III, 3.a, 26.

Cobre en alambres, barras, lingotes o SalaPa6J 
planchas, tubos, aros y flejes (Vendedores al P0 
mayor).—I, 1.a, 1.a, 5. " . j

Cobre (Sulfato de), (Vendedores al por mayor).-'' 
1 a 1 a 4,

Cocinas económicas, estufas, chimeneas, etc. Ga 
res en donde se construyen).—III, 3.a, 42, M- 

Cocinas económicas con facultad ¡xira insta 
(Vendedores de).—I, 1.a, 8.a, 14. 0

Coches, etc. (Agencias que se dedican a contra 
jn-oporcionar).—II, 3.a, A), 16. nt9

Coches automóviles de alquiler en parada o p 
fijo.—I, 3.a, 3.a, 18. . .. r ¿e 

Coches, berlinas y demás carruajes de al(l| a, 5, 
cuatro ruedts en paradas o puntos fijos. IT

Coches y carruajes automóviles (Locales o g 
para la guarda o custodia de).—II, 8“, 5.

Coches (Construcción de cajas de recomposición 
(Talleres de).—III, 4.a, 8, A). c0Ís-

Cofreros y cajeros que se dedican solamente 
truir co'fres o baúles y cajas de madera d 
clases. (Talleres de).—IV, 7.a, 70. aedi^ 

Cofres o baúles (Talleres de cofreros que se u 
solamente a construir).—IV, 7.a, 70. 

Cofres (Vendedores de).—I, 1.a, 5.a, 6. c‘5' 
Cojines, edredones, almohadas, etc. (plumas 

ne, oca, pato, gallina y etrai avee.
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a 1?1 confección de). (Establecimientos donde se 
preparan).—III, 2.a, 11.

Cok (Fábricas de).—III, 11.a, 14.
Cola de cualouier especie (Fábricas de).—III 6.a, 1. 

.Coladores (Venta de).—I, 3.a, 3.a, 12.
Colas-gelatinas (Fábricas de).—III, 6.a, 1.
Colchas entreteladas de Rigodón (Colcheros con obra

dor para).—IV, 6.a, 40.
Colcheros con obrador para colchas entreteladas de 

algodón.—'IV, 6.a, 40.
Colchonería (Colchoneros que se dedican exclusiva

mente a 1?| confección de efectos de), pero sin ven
der colchones, jergones y transpuntines, ni la ma
teria que entre en su confección).—IV, 8.a, 124.

Colchoneros que se dedican exclusivamente a la con
fección de efectos de colchonería, pero sin vender 
colchones, jergones y trasportines 'hechos, ni la ma. 
feria eme entre en su confección.—IV, 8.a. 124.

Colchones de muelles (Venta de).—I. Ia, 8.a, 8.
Colchones que no sean metálicos (Vendedores’de).—• 
J. 1.a. 11.a, 9.
Colchones de muelles (Vendedores de).—I, Ia. 5.a, 5. 
Colectores o clasificadores en pequeña escala de pro

ductos de la Naturaleza, con destino a coleccione» 
de estudio.—IV, 7.a, 71.

Colecciones de estudio (Productos de la Naturaleza 
con destino a). Co1 errores o clasificadores en pe
queño escala de).—IV, 7.a, 71.

Colegiados de Cambio y Bolsa (Agentes).—II, 3.a, 
A), 2.

Colegiados (Corredores), intérpretes de buques.—II, 
■'.A), 13.

t;O egiaf]os (Corredores de Comercio).—II. 3.a, A), 4. 
oiegiados (Agentes), con título administrativo y 
panza que, se ocunan en promover y activar asun
tos en oficinas.—II, 3.a. A), 6.

0 "aduras de todas clases (Establecimientos donde 
$e venden o alquilan).—I. 1.a, 3.a. 7.

-olocación a los artistas (Agentes que se dedican a 
Proporcionar).—II, 3.a, A). 15.

(Venta al por mayor de frutos).—I. Ia, 
Colonos (q!je remiten v exportan productos con auto- 

r^ación de los propietarios).—T. E., 28.
Oor para la pintura (Talleres de coloreros o prepa- 

(¿^ores de).—TV. 7.a, número 72.
orante de la raíz de la rubia (Extracto) o gra- 

^ •,-e¡na. (Fábricas de).—III, 5.a, 44.
obrantes (Materias, sulfurosas para tintorerías y 
)-/ñipados). (Fábricas en las que se obtienen en 
^ente)---HI, 5.a, 46.
" .p'-eros o .preparadores de color para la pintura (Ta- 
¿iores de).—IV, 7.a. 72.
^,es artificiales derivados, de la hulla paira, tinto- 
p.?'? estampados. (Fábricas en que se obtienen 

Colo fno\~ni- 5;a, 47.
hrP5 m,nerales insolubres en polvo o terrón. (Fá- 
f C|Ue P0T Yía húmeda se obtengan).—III,

5 49aS^a ^reParación de). (Fábricas de).—

Par^ la preparación de pinturas con 
CoS: (Venta de).—I, 1.a, 5.a, 10.
> polvo (Mezclas de). (Fábricas de).—III, 
-h’n, '
hs í'ls' Surtidores, etc., para la ornamentación de

P-e) ¿Jj ’ (Establecimientos para la venta
1 .a, 4.a. ii.

, 3« verticales destinados al la diversión.—I, 

drs^,rafc>Tios destinados a la diversión.—I,

Collares (Tiendas de camisería donde se venden) — 
I. Ia. 4.a, 13.

Comadrones y matronas eme no sean Médicos II 
1.a. 4. ,____________________ *

Combustibles minerales de todas clases v sus deriva
dos (Almacenistas, tratantes o especuladores por 
mnvor de).—I. 2a. núm. 1. A). *

Combustibles líquidos (Vendedores de) __ I 3* 
4.a. 45._______________________________ ’ ‘ '

Combustibles sólidos (Vendedores de). — I. 3.a 
4.a. 24. ' *

Cmn^ia (Espectáculos teatrales de). — II, 7.a 1 
2.a categ.

rpm**rcFnfes-banaueros.—TI. 3.a, A). 1.
Cdmercía ufes con facultades de mavoristas. excepto 

la de vender ñor menor, que reciban, compren y 
vendan exclusivamente ñor mavor mercancías de 
rúa numr clase, incuso pllcobnle^ v aguardientes de 
todas, dase«.—I. 2.a. núm. 21. A).

!,hro5 nutvos. aunque sea en comisión
• Establecimientos de).—T. 1.a. 8.a. 5.

Comercio (Comisionistas de).—TI. 3*. A). 31.
Comercio (Corredores colegiados de).—II, 3.a. A) 4 
Comercio de rabota le (Consignatarios de buques de 

vela dedicados al).—TI. 3 a. A). 12.
^oti;orrvc restablecimientos en que se

Cnm^tiMc. (Cuando se consumen en las teíbemas).— 
I 1 9 9a bis. 1. •

CnniActUdcq rTíendas de).—I. 1.a. 9.a. 17. 
(bmesfiblet; (Cuando son característicos de las tien

das d» ultramarinos).—T. 1.a. 8.a. 18.
Comestibles (Cuando son iamón en dulce v similares 

timf.ndos v conservas y salsas extranjeras).—!, 1.a,

Cómicos (Corno-mías ambulantes de).—T. E.. 17. 
Comidas servidas en cafés públicos, de Sociedades, 

de Círculos, de Gasinos y de tertulias. — IIa 
3.a. 18. ’ ’

Comidas por precio fiio o por lista (Restaurantes o 
casas de).—I, 1.a, 5.a. 17.

Comisionados para el acopio, de granos, caldos, fru
tas v otros efectos exclusivamente por cuenta de 
industriales.—II, 3.a, A). 32.

Comisionados o comisionistas de tránsito que se de
dican únicamente a recibir y expedir géneros, fru- 
A) por encar^° 7 cuenta ajena.—lí, 3.a,

Comisionistas de comercio.—II. 3.a. A), 31.
Comisionistas o edmisionados de tránsito míe se de

dican tínicamente a recibir y expedir géneros, fru- 
A) '^fectos por encar"° y cuenta ajena.—II, 3.a,

C on,(:didad (Carruaies de). (Talleres de construcción 
o recomposición de).—III, 4.a, 6, A)

Compamas, Agencias o Empresas oue se ocupan en 
proporcionar voluntarios o reenganches para los 

Institutos del Ejército y Armada.__IT.

Componedores de abainicos, paraguas y sombri’las 
rpr*al 0 Puesto fijo que no sea tienda.—TV,

Componer, (Máquinas de).—III, 10 a. 28.
Composición,con herramientas a mano. Máquinas de 

hacer medias o calcetines, coser, escribir, calcular 
v Cajas registradoras.—T. 1.a, 9.a. 18.

Composición y montura, de armas blancas o de fuego 
_ ( 1 alleres de armeros dedicados a la).—TV. 7.a 55. 
Composición o recomposición de limas (Fábricas le) 

Til, 3.a. 54.
Composiciones musicales (Venta de).—I. 1.a. 12.a, 12 
Compositores de máquinas j>ara coser, escribir, hacer
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medias, calcular y otras análogas.—IV, 7.a, 73.
Compostura y reforma- de sombreros usados (Obra

dores a mano de).—IV, 7.8. 102.
Composturas de relojes (Relojeros dedicados exclusi

vamente a).—IV. 7.a, 110.
Compraventas de oro, plata y demás metales preciosos 

(Establecimientos dedicados a la).—II. 3.a. A), 30.
Concentración de plomos argentíferos (Sistema Past- 

tinson paral la).—III, 3.a, 8.
Concesionarios de cetáreas, tanques o viveros para la 

langosta, crustáceos v toda clase de pesca. — II, 
3.a, 29.

Concesionarios de parques ostrícolas para la cría y 
reproducción de mariscos.—II, 3.a, 29

Conciertos públicos en jardines.—II, 7.a, 2.
Conciertos de música y canto (Espectáculos de).— 

II, 7.a, 1. 1.a categ.
Concha (Efectos de). (Tiendas para la venta de).— 

I, 1.a, 9.a. 6.
Condecoraciones civiles y militares que no conten

gan piedras preciosas (Tiendas para la venta de) 
I, 1.a, 9.a. 7.

Conducción de vialjeros por carreteras y caminos 
(Diligencias y demás carruajes con servicio esta
cional para la). (Empresarios de).—II. 6.a, 12.

Conducción de viajeros por carreteras y caminos 
(Brrupresarios de diligencias y demás carruajes con 
servicio permanente par?, la).—II, 6.a, 11

Conducción de viajeros por carreteras y caminos 
(Tartanas, calesas y demás carruajes de dos rue
das dedicados a la).—II, 6.a, 15.

Conductores eléctricos (Fábricas de recubrir hilos 
metálicos para).—III, 1.a, 55.

Conejos (Vendedores al por menor en tiendas o pues
tos fijos de).—I, 1.a, 12.a. 25.

Confección de rlfombras llamadas turcas o de nudo 
(Telares a mano ixira la).—III, 1.a, 6. _

Confección de bollos, bizcochos y rosquillas (Hbrnos 
dedicados exclusivamente a la) por retribución, sin 
venta.—IV, 7.a, 94. , .

Confección de casullas y ornamentos de iglesia (Ta
lleres prjra la).—IV, 4.a, 12. ,

Confección de efectos de colchonería (Colchoneros 
que se dedican exclusivamente a la), pero sin ven
der colchones, jergones y transportines hechos ni 
la materia que entraña su confección.—IV, 8.a, 124. 

Confección cíe pañuelos (Talleres de), con facultad 
para k'venta de los mismos.—III, 1.a, 73.

Confección de tapices, sea cualquiera el ancho (Te
lares a mano para la).—III, 1.a. 6.

Confección de tapones a mano (Talleres de taque
ros o sea industriales que se dedican en su propio 
domicilio a la).—IV, 7.a, 120. .

Confecciones no comprendidas en clases superiores 
de la Sección 1.a (Vendedores por menor).—I, 1*. 
4.a bis, 1.

Confitería (Venta de artículos de).—I, 1.a, 7.a, 6.
Confitería (Venta) ambulante de).—T. E., 45.
Confiteros (Talleres de), con hornos y obrador.— 

TV, 3.a, 6.
Confiteros, cuando además fabrican bombones y gra

geas.—III, 9.a, 19.
Confituras (Vendedores en cajones o barracas de).— 

[, 3.a, 2.a. 9. , ,
Conservación de productos alimenticios en cámaras 

frigoríficas (Establecimientos para uso público de). 
III, 12.a, 1. ,

Conservación de muebles, alfombras, estetas, etcé
tera.—II, 8.a, 4. . .. .

Conservas alimenticias de carnes y ¡tescados (fábri
cas de).—III, 9.a, 5, A).

Conservas alimenticias de todris clasec (Vendedores 
al por mayor).—I, 1.a, 1.a, 3.

Conservas en dulce (Vendedores de).—I, 1.a, 7.a, 6. 
Conservas de frutas y hortalizas (Fábricas de).— 
, III, 9.a, 9, A).

Conservas de hortalizas (Tiendas de Comestibles en ' 
que se venden por menor).—I, 1.a, 9.% 17.

Conservas y salsas extranjera^ de carne, pescados 
(Ventas al por menor en tiendas llamadas de fiam
bres, con las limitaciones que se expresan. — I, 
1.a, 7.a, 5.

Conservas de frutas en almíbar, en mermeladas o 
en prista y de hortalizas que no estén especificadas 
en clase inferior de esta tarifa (Ventas al por me
nor en tiendas llamada.s de fiambres, con las limi
taciones que se expresan).—I, 1.a, 7.a. 5.

Conservas de pescados (Tiendas de Comestibles en 
que se venden por menor).—I. 1.a, 9.a, 17.

Consignatarios de buques de vapor o Representrptes 
de las Empresas navieras, cualquiera que sea el co
mercio a que ^e dediquen, o de vela de lar^a tra
vesía.—II. 3.a, A), 11.

Consignatarios de buques de vela dediceidos al co
mercio de cabotaje.—II, 3.a, A), 12.

Consignatarios de sus buques (Los comerciantes que 
se hallen matriculados como navieros pueden ser).
I, 2.a. 2.a, A).

Construcción de aparatos de ortopedia, incluso bra
gueros. (Talleres de).—IV. 6.a, 52. , 

Construcción de apalraitos y utensilios de cinc. lata, 
plomo y palastr© (Talleres de).—IV, 6.a, 50.

Construcción de pianos, arpas, órganos y armoniums. 
III. 4.a. 11, A).

Construcción de máquinas (Talleres de).—III, 
Construcción o recomqsición de cajas de coches 

(Toleres de).—III, 4.a. 8. A). .
Construcción o recomposición de carruajes de lujo o 

comodidad (Talleres de).—III, 4.a, 6. A). _
Construcción o recomposición de carruajes de lujo o 

comodidad, sin hacer el guarnecido ni el barnizado 
(Talleres de).-—III, 4.a, 7, A).

Construcciones de buques de todos portes. — 11 ' 
4 a. 17.

Construcción de calzado para la venta pos 
(Talleres de).—IV. 6.a. 51. , , y

Construcción de velamen para buques (Talleres d • 
IV. 7.a. 74. - 

Construcción v renareción de velocípedos (TallereS 
de).—TIL 3.a, 38. . ell 

Constructores de ataúdes forrados y adornado^ 
jxíblaciones de más de 10.000 habitantes (Ia 
de).—TV. 3.a. 8. < t¡n0 

Construir o componer efectos de oro, plata o P . 
(Sacadores de fuego y plateros dedicados ex1: _ 
vamente ?0- cuenta de industriales debía 
te matriculados.—TV, 6.a, 48. . _

Constructores de carros o carreteros (Talleres

Construcción de fieltros u otros usos 
tos de cortar el pelo a las pieles'-de liebre o 
para la).—III. 2.a. 3. , tninM*

Constructores de cestas y otros objetos de 
caña o esjxirto (Talleres de cesteros o).^1 V- jJiV, 

Constructores de herramientas de carpinter ■
7.a, 66. , . , i

Constructores de instrumentos de música m < 
cuerda de cualquier clase.—III, d?. 1^- 

Constructores de mesas de billar.—IIL ^¿5 y 
Constructores de baúles mundos, maletas, y r co’1' 

más objetos de viaje conceptuados de hq u5o5 
tener aquéllos estuches de aseo o para o 
(Talleres de).—IV. 4.a, 26.
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Constructores o silleros de sillas cun oaiej v madera 
basta (Talleres de).—IV, 7.a, 107.

Contadores para agua, gas o electricidad (Alquiler 
de).—II, 8.a, 8.

Contadores eléctricos, de agua, de automóviles y de 
cualquier otra cktee (Montaje y venta de).—I, Ia,

Contadores eléctricos, de gases y de líquidos (Veri
ficadores de).—II, 1.a, 23.

Contra-incendios (Aparatos especiales de). (Estable
cimientos en que se venden).—I, 1.a, 5.a, 11.

Contratistas de cualquier clase que sean con el Go
bierno, Coi poraciones provinciales o anunicipales. 
II. 3.a, A), 26 secundo.

Contirtistas y destajistas de obras particulares.— 
II. 3.a. A), 27.

Contratistas o empresarios con el Gobierno para la 
explotación de Almadrabas.—II, 3.a, 28.

Contratistas de operaciones o trabajos de labranza 
con Aparatos movidos mecánicamente. — I. 3.a, 
4-a’ 71;

Contrastistas y subcontratistas de todas clases de 
obras, públicas.—II. 3.a, A), 26 primero.

Convenio o contrata (Vestuario por) para toda clase 
de Corporaciones. (Talleres de sastres con fatul-

Copias de documentos (Tiradas especiales de). (Co
pistas que hacen).—IV, 7.a, 96.
tad de hacer).—IV, 1.a, 3.

Copistas de documentos y que se dediquen a tiradas 
eqieciales de los mismos con máquinas de escribir 
jy clases y sus aparatos multiplicadores).—

Cor?¡mbreros o boteros (Talleres de).—IV, 7.a, 60.
Corbatas (Fábricas de).—III, 2.a, 13.
Corbatas y chalinas de todas clases (Vendedores al 

por mayor, con taller de confección).—I, 1.a, 
2.a, 4.

Corbatas y chalinas de todas clases (Vendedores al 
por mayor, sin taller de confección.—I, 1.a, 3.a, 2. 
núm. 2.

t^ontÍHuarái.

Ministerio de Gracia y Justicia
(Véase el Bo l e t ín  del !6 ?o •Hcieml.re).

( En los servicios combinados, las reservas fundadas 
formulen al recibir los efectos transportado; los 

•^deadores que no hubiesen otorgado el respectivo 
^ntrato, habrán de liberarlas en su caso de las reeja- 
‘‘deiones que se ejerciten por el remitente o el con- 
^natario, pero no de aquellas otras responsabilidades 

hubieren incurrido por sus propios actos.
Artículo 395. Los consignatarios a quienes se hu- 

hecho la remesa no podrán diferir el pago de los 
^jrtes y gastos de los géneros que. recibieren, después 
^ transcurrir las veinticuatro horas siguientes a su 
.. ,reSa, y en caso de retardo en este pago, el portea- 
/^^tendrá derecho a exigir la venta judicial de los 
t.^dos cpie condujo en cantidad suficiente para cubrir 
Trecio del transporte y los gastos suplidos.

Uan(i0 se hubiere constituido el depósito de los 
art'Ct°S según lo que se dispone en el
ex CUr° P°drá el porteador solicitar en el mismo 
‘nfoi níe de su constitución, la venta judicial de 

-os en cantidad que alcance para cubrir los gastos
en la instrucción del expediente, portes, 

.j ^’zación de material, almacenaje, enajenación de 
’ CÍ08 y. abono de suplementos legítimos; realizada 

la venta, el Juzgado acordará que se luga entrega al 
porteador de la suma que se le adeude oor los 'con
ceptos mencionados. *

, Ai tí culo 396. I^os objetos porteados estarán espe
cialmente afectos a la responsabilidad del precio de 
transporte y de los gastos legítimos ocasionados du
rante su conducción o hasta el momento de su en
trega .

derecho especial prescribirá a los ocho días 
de haberse realizado la entrega, y una vez prescripto, 
e. porteador no tendrá otra acción que la que -le co
rresponda como, acreedor ordinario.

Txi preferencia del porteador al cobro de lo que 
se le deba por el transporte y gastos de los efectos 
entiegados al consignatario no se interrumpirá por el 
concurso de acreedores de éste o la quiebra en su 
caso, siempre que reclamare dentro de los ocho días 
expresados.

Articulo 397. El asegurador de los efectos trans- 
roitados podra deducir de la suma a que ascienda la 
indemnización que debe pagar el destinatario o con
signatario de aquéllos, en caso de siniestro, la tota
lidad o la parte alícuota proporcional del precio de 

| transporte no satisfecho, subrogándose en los dere- 
i dios del porteador.

Artículo 398. El porteador será responsable de 
todas las consecuencias a que pueda dar lugar su omi
sión en cumplir las formalidades prescritas por las 
leyes y Reglamentos de la Administración pública en 
todo el curso del viaje y a su llegada al punto adonde 
fueren destinados, salvo cuando su falta proviniese 
de haber sido inducido a error por falsedad del car
gador en la declaración de las mercaderías.

Si el porteador hubiere procedido en virtud de 
orden formal del cargador o del consignatario de las 
mercaderías, ambos incurrirán en responsabilidad.

Artículo 399. Los comisionistas de transportes 
estarán obligados a llevar un registro particular con 
las formalidades que exige el artículo 36 del Código 
actual, en el cual asentarán, por orden progresivo de 
números y fechas, todos los efectos de cuyo trans
porte se encarguen, con expresión de las circunstan
cias exigidas en el artículo 363 y sus concordantes 
¡rara las respectivas cartas de porte.

Artículo 400. Las disposiciones contenidas en los 
artículos de las Secciones primera y segunda de este 
título se entenderán del mismo modo con los que, 
aun cuando no hicieren por sí mismos el transporte, 
de efectos, contrataren hacerlo por- medio de otros, 
ya sea como asentistas de una operación particular 
y determinada, o ya como comisionistas de transpor
tes y conducciones.

En cualquiera de ambos casos quedarán subroga
dos en el lugar de los mismos porteadores, así en 
cuanto a las obligaciones y responsabilidad de éstos, 
como respecto a su derecho.

Artículo 401. Cumplido el contrato, se devolverá 
al porteador la carta,de porte que hubiere expedido, 
y en virtud del canje de este título por el objeto 
porteado, se tendrán por canceladas las respectivas 
obligaciones y acciones, salvo cuando en el mismo 
acto se hicieren constar por escrito las reclamaciones 
que las partes se reserven, excepción hecha de lo que 
se determina en el artículo 385.

En el caso de que, por extravío u otra causa, no 
pueda el consignatario, en el acto de recibir los gé
neros, devoilver la carta de porte suscrita por el por
teador, deberá darle un recibo de los objetos entre
gados, produciendo este recibo los mismos efectos 
que la devolución de 1a mencionada carta.

Artículo 402. Las acciones derivadas de los con
tratos de transporte que incumben a los remitentes o
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consignatarios en su caso, ya se trate de un solo y 
único porteador o ya de servicios combinados, 
podrán ejercitarse a elección del remitente o de su 
consignatario contra el porteador que recibió las mer
caderías o efectos o contra el que debió entregarlos, 
ante la autoridad judicial competente del lugar en 
que él contrato se hubiese celebrado o del en que hu
biera debido cumplirse, sin perjuicio de la citación 
del porteador en su domicilio legal.

SECCION TERCERA
DEL TRANSPORTE DE LAS PERSONAS

Articulo 403. Los pasajeros o viajeros que uti
licen el servicio de transporte para los mismos estable
cido por un porteador o una Eimpresa, se entiende que 
aceptan las disposiciones de los respectivos Regla
mentos que regulen el expresado servicio y se someten 
a ellas.

Artículo 404. El pasajero será reputado cargador 
en cuanto a los equipajes o efectos que lleve y que 
hayan de ser también transportados; pero el portea
dor no responderá de aquellos que el pasajero con
serve bajo su propia custodia, a reserva de que el 
daño irrogado provenga de actos u omisiones del 
porteador o del personal empleado en el medio de 
transporte en los que interviniere culpa o negligencia.

'Artículo 405. Los billetes para los viajeros y las 
cartas de ¡xirte para los equipajes podrán ser diferen
tes, pero todos contendrán la indicación de quien sea 
el porteador, la fecha de la expedición, los puntos de 
salida y llegada, el precio, y, en lo que se refiere a 
los equipajes, el número y peso de los bultos con los 
demás datos circunstanciales que se estimen necesa
rios para su fácil identificación.

Artículo 406. El porteador no responde de los ac
cidentes que sobrevengan a los pasajeros durante el 
trans]>orte. a menos que se pruebe que el accidente ha 
sido producido por culpa o negligencia de aquél o 
de las personas de cuyos actos ti omisiones debe res- 
píonder; pero si el accidente fuere ocasionado por caso 
fortuito o fuerza mayor, al porteador incumbe la prue
ba respecto de este extremo.

TITULO VIII
De los contratos de seguros.

SECCON PRIMERA
DEL CONTRATO DE SEGURO EN GENERAL

Articulo 407. El contrato de seguro será mercan
til. .

l .° Si es a prima, sea lija o variable, siempre que 
esté determinada y preestablecida en el contrato y 
delta pagarla el asegurado o contratante, bien sea de 
una vez o bien por períodos fijos y anticipados, en 
todo el tiempo de susbsistencia de la obligación, y 
como precio o retribución del seguro. ,

2 .° Si el asegurador es comerciante dedicado ha
bitual y exclusivamente al seguro y adopta la forma 
de Sociedad anónima de responsabilidad limitada, con 
exclusión de todas las demás clases de Compañías 
v de la persona natural, aunque sea comerciante.
' Articulo 408. El contrato de seguro será mutuo 
cuando varias personas, siendo al mismo tiempo que 
asegurados, aseguradores de sí mismos, se obliguen 
a indemnizarse reciprocamente de los daños que su
fren en sus cosas o personas a causa de acontecimien
tos fortuitos o de fuerza mayor, en virtud de una ac
ción común y mediante el pago de primas, ya sean 
fijas o indeterminadas o variables, destinadas a satis
facer los siniestros y sin mira alguna de lucro.

No perderá, sin embargo, el contrato su carácter 
de mercantil si la mutualidad alcanza sólo a la parti
cipación de los asegurados en los beneficios que ob
tenga la entidad aseguradora y se halle regulada en 
la póliza, ya se haga el reparto entre los asegurados 
periódicamente en el tiempo de duración del contrato, 
o ya a la terminación del plazo total de j>ago de 
primas.

Artículo 409. Además del contrato de seguro, se 
considerarán comprendidos en este título y sujetos a 
las prescripciones del mismo, en cuanto les sean apli
cables, los contratos de reaseguro, contraseguro y se
guro subsidiario.

A los efectos de este Código, se entiende ix>r rea
seguro, el contrato mediante el cual un asegurador 
toma a su cargo, en totalidad o en parte, un riesgo 
ya cubierto por otro asegurador.

El reaseguro no altera en nada el contrato celebra
do entre el asegurador director y el asegurado o con
tratante. .

Se entiende pqr contraseguro el contrato en virtud 
del cual el asegurador se obliga, cuando se cumi>!an 
determinadas condiciones, a reintegrar "al contratan
te las primas o cuotas satisfechas y cobradas. ,

También se entiende por contraseguro en las Com
pañías tontinas el contrato en virtud del cual el ase
gurador se obliga a distribuir entre los beneficiarios 
de los suscriptores, proporcionalmente a las cuotas 
contraseguradas, los fondos reunidos en la Caja de 
éontraseguro, previo cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el contrato.

Se entiende por seguro subsidiario' el convenio o 
pacto por el cual una entidad aseguradora toma a 
su cargo el riesgo de la falta de pago de la indem
nización que otra diferente está obligada a i^ga1'a 
un asegurado, en virtud de un contrato de seguro 
realizado anteriormente. ,

No podrán usar ninguna de las denominación5 
mencionadas en este artículo las Empresas que so o 
se obligan a gestionar, en nombre de los asegurados, 
el pago o la efectividad de los derechos que pued 
asistirles con relación a la entidad aseguradora.

Artículo 410. En los contratos de seguros de 
concurrir el asegurador y el contratante., .

En los contratos de seguros sobre la vida y acc 
dentes en las personas, debe distinguirse:

l .° La personalidad del asegurador. ,
2 .° La del contratante o pagador de la prima. (L 

es la persona natural o jurídica que acepta,*as.°|aS 
gaciones que impone el asegurador a cambio de ■ 
que éste toma a su cargo. a]

3 .° La del asegurado, o sea la persona, n 
sobre cuya cabeza recae el seguro. y.

4 .° La del beneficiario que ha de percibir i 
lidad del contrato. . rar-

En estos contratos pueden confundirse o s p 
se estas personalidades. /Mpuirán:

En las demás clases de seguros se distuih
l.°
2.°
3."

El asegurador. 
El asegurado.
Las cosas objeto del seguro. , se 

Articulo 411. Para todos los efectos |er* d 
entenderá por prima del seguro la cantida j 
asegurado, contratante o pagador debe ai0 
asegurador con arreglo al contrato com'1 ■ ¿d 
retribución del seguro ; por riesgo, la pos') qlle 
siniestro, y por siniestro, la ocurrencia del
dé lugar al pago del seguro. ,e ge-

Artículo 412. I.a nulidad de los ^"'^por Ia- 
guros y los efectos de la misma se regulai. ^‘¡one- 
disposiciones del derecho común, con las e- ' j0- 
que especialmente se determinan en este *
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En todo caso serán nulos los contratos de seguro:
1 .° Por dolo en que incurra alguna de las partes 

contratantes al tiempo de celebrarse el contrato.
2 .° Por la inexacta declaración del asegurado, aun 

hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la 
estimación de los riesgos; y

3 .° Por la omisión u ocultación por el asegurado 
por hechos o circunstancias que hubieran influido en 
la no celebración del contrato. .

Artículo 413. Si el contrato comprende varias 
cosas o varias personas y la nulidad no afecta más 
que a alguna de ellas, él seguro quedará en vigor 
para las restantes si en el contrato se hubiera conve
nido en asegurar cada una separadamente en las 
mismas condiciones. ,

Artículo 414. ¡El contrato de seguro se consig
nará por escrito en póliza impresa escrita a máquina 
o manuscrita, con letra clara y fácilmente legible y 
sin abreviaturas, o en otro documento público o pri
vado con iguales condiciones, suscrito por los con
tratantes, y del que deberá hacer el asegurador en
trega al asegurado, firmándolo ambos por duplicado 
y quedando en poder de cada uno un ejemplar del 
mismo. , .

Desde el momento en que la póliza o el documento 
queden firmados por los contratantes se reputará el 
contrato perfecto, teniendo cada parte los derechos 
y obligaciones que en el mismo se determinen.
' A petición del asegurado o contratante, el asegu
rador deberá hacerle entrega de las declaraciones 
contenidas en la proposición de seguro o prestadas 
por el proponente bajo cualquier forma y del infor
me médico, siempre que hayan servido de base para 
la celebración del contrato.

Artículo 415. La póliza del contrato de seguro 
deberá contener:

1 ? Los nombres del asegurador y de los que con 
arreglo al contrato tengan la condición de asegurado, 
beneficiario y contratante o pagador, así como el do
micilio de los mismos y el que se designe para los 
efectos del contrato, que deberá ser el de uno de los 
que intetlvienen. ,

2 .° En el seguro de daños sobre las cosas, el 
concepto en el cual el asegurado se asegura no pu- 
diendo contratarse sino en favor del legítimo dueño 
de los efectos que se aesguren o de persona que 
tenga un derecho o una respon^Ubilidad respecto de 
ellos. .

3 .° La designación y situación de los objetos ase
gurados y las indicaciones que sean necesarias para 
determinar la naturaleza de los riesgos.

4 .° cantidad máxima que según el contrato 
haya de abonarse por el asegurador en caso de si
niestro en el seguro de daños en las,cosas, cantidad 
que no podrá exceder del valor corriente del objeto 
asegurado, al tiempo de celebrarse el contrato. Esa 
c'antidad podrá fraccionarse en sumas parciales se- 
gu'n las diferentes clases de objetos asegurados.

5 . v La cuota o prima que se obligue a satisfacer 
el aseAura^0, la forma Y modo de pago y el lugar 
en que debe verificarse.

6° La' duración del seguro. .
7'0 j t j Jía y la hora desde que comienzan los efec

tos del contrato. _
8° En el seguro de daños sobre las cosas, ios 

contrato^ va existentes sobre los mismos objetos.
9 o Los dema'.s pactos que hubiesen convenido los 

contratantes siempre que no contradigan las pres
cripciones y prohibiciones que en este título se con
signan. " . . ,

Artículo 416. Las novaciones que se hagan en el 
contrato, durante el término del seguro, aumentando 

los objetos asegurados, extendiendo el seguro a nue
vos riesgos, reduciendo éstos o la cantidad asegurada 
o introduciendo cualquiera otra modificación esen
cial. se consignarán precisamente en la póliza del 
seguro o en documento anejo a ella, que forme parte 
integrante de la misma, y que deberán firmar los mis
mos contratantes.

Artículo 417. El asegurado o el pagador de la 
prima, en su caso, están obligados a satisfacer la 
convenida en el contrato, sin cuyo pago a su respec
tivo vencimiento quedará en descubierto el riesgo 
objeto del seguro, entendiéndose que el vencimiento 
es automático una vez transcurrido el tiempo por el 
cual está calculada la unidad de prima,.

iNo satisfecha la prima a su vencimiento o en d 
plazo de gracia establecido en la póliza, el deudor, 
sin previo aviso, sufrirá las consecuencias que, se
gún la clase de seguro, se determinen en la póliza, 
quedando, desde luego, en suspenso la obligación del 
asegurador.

Articulo 418. Si la prima se ha fijado en consi
deración a hechos determinados que, con relación a 
la persona o cosa asegurada, agraven el riesgo, y 
estos hechos, durante el curso del seguro, desapare
cen o pierden su importancia; el asegurado tendrá 
derecho a exigir que en los períodos ulteriores dd 
seguro se reduzca la prima en la proporción que 
corresponda, conforme a la tarifa aplicable. ,

Artículo 419. 'La prima se considerará siempre 
indivisible para los efectos del pago, con relación al 
período de tiempo en que se adeude en su totalidad, 
sin que esto sea obstáculo para que al solo efecto de 
facilitar su pago pueda fraccionarse, por convenio 
de las partes, en dos o más plazos, ¡pagando en cada 
uno de ellos el contratante la cantidad que corres
ponda de la prima única convenida.

Artículo 420. Si por causa imputable al asegura
do se produce una agravación eesneial del riesgo en 
el curso del seguro, el asegurador deja de estar obli
gado por el contrato.
" Se reputará esencial para estos efectos la agrava
ción que provenga de hechos que por su naturaleza 
puedan dar lugar al aumento de prima, con arreglo 
a la tarifa establecida por la entidad aseguradora.

Artículo 421. Si la agravación del riesgo a oue 
se refiere el artículo anterior se produce sin culpa 
del asegurado, el asegurador no podrá rescindir el 
contrato más que cuando el asegurado no le haya 
participado la agravación por escrito al tener conoci
miento de la misma. , .

Tanto en este caso como en el del artículo anterior, 
el asegurador deberá dar conocimiento al asegurado 
de su propósito de rescindir el contrato en el término 
de diez días, a contar desde el en que le sea conocido 
el aumento de riesgo. Pasado ese plazo, se entenderá 
que el asegurador renuncia a la rescisión. ,

Artículo 422. El asegurador responderá de todos 
los acontecimientos que revistan el carácter de riesgo 
contra cuyas consecuencias el seguro se haya, con
certado, a menos que el contrato, con toda precisión, 
excluya determinados acontecimientos.

Artículo 423. Para toda clase de comunicaciones 
y contestaciones que, con ocasión del contrato de se
guro, puedan mediar entre las partes contratantes, 
deberán entenderse ésjas directamente entre sí, sin 
que la intervención de agentes al servicio de las en
tidades aseguradoras tenga nunca carácter oficial, 
sino meramente oficioso, salvo el caso en que obren 
como apoderados y en virtud de poder especia! con
cedido al efecto por la entidad en cuya representa
ción obren.

Artículo 424. Desde el momento en que confof-
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me al contrato surja para el asegurador la obliga
ción de pagar el seguro, deberá verificarlo o deposi
tar, sin demora la cantidad que cubra el riesgo en la 
Caja general de Depósitos o en donde se convenga, 
de acuerdo con el contratante o beneficiario, si sur
giesen dudas sobre la procedencia del pago, y basta 
que queden definitivamente resueltas.

Artículo 425. En los casos de suspensión de pa
gos o quiebra de la entidad aseguradora, tendrá para 
el asegurado la condición de crédito preferente la can
tidad a que pueda tener derecho con arreglo a las 
condiciones del contrato.

Artículo 426. El contrato mercantil de seguro se 
regirá por los pactos lícitos consignados en cada pó
liza o documento, siempre que no resulten contra
rios a lo establecido en este título; entendiéndose 
además que todas las entidades aseguradoras, cual
quiera que sea su organización y el ramo del seguro 
a que se dediquen, quedarán sometidas a las leyes 
especiales que rijan en la materia.

SECCION SEGUNDA
DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS SOBRE LAS PERSONAS 

Párrafo primero.

I)el seguro sobre la vida.
Artículo 427. El seguro sobre la vida comprende

rá todas las combinaciones que puedan hacerse, pac
tando entregas de primas o entregas de capital a 
cambio de disfrute de renta vitalicia o hasta cierta 
edad, o percibo de capitales al fallecimiento de per
sona cierta en favor del asegurado, su causahabiente 
o una tercera persona, y cualquiera otra combinación 
semejante o análoga.

'Artículo 428. La póliza de seguro sobre la vida 
contendrá, además de los requisitos que exige el ar
tículo 410, los siguientes:

l .° 'Expresión de las cantidades que se asegu
ran en capital o renta, y que habrá de recibir el ase
gurado en caso de supervivencia, o el beneficiario 
en caso de muerte de aquél, si así se conviniese, con 
determinación de los beneficios correspondientes a la 
póliza, si los tuviere, y ya sea en forma anual o di
ferida, y sobre la base, en esta última, de la supervi- 
viencia del asegurado y vigencia del contrato al tér
mino del plazo de duración del mismo;

2 .° Expresión de las disminuciones o aumento de 
prima y de capital o renta asegurados, y de las fe
chas desde las cuales deberán contarse aquellos au
mentos o disminuciones;

3 .° Expresión también del derecho del asegura
do, si así se conviene, a obtener préstamos o antici
pos de la entidad aseguradora, con garantía de la pó- í 
liza, y la correspondiente fijación del interés que ha i 
de abonar el prestatario;

4 .° .Determinación precisa de las causas de cadu- í 
cidad. de la póliza por falta de pago de las primas y i 
caso de rehabilitación, con expresión del tiempo en i 
que puede obtenerse mediante el pago de las primas i 
en descubierto y de los intereses de demora que se j 
fijen, y reconocimiento médico, en su caso, para acre
ditar que el moroso se halla en Jas condiciones re
queridas para poder ser asegurado;

5 .° Fijación del plazo a. partir del cual adquiera 
el contrato el carácter de firme y definitivo, y la pó
liza la condición de indisputable, y de los casos de 
liquidación prematura o anticipada de la póliza, es
pecificando el valor de rescate o rescisión en efec- 
tilvo de la misma, el importe del seguro saldado re
ducido y el tiempo de seguro prolongado, todo en re
lación al número de primas satis fachas y con suje
ción a las tablas que en la misma póliza, se inserten;

ó.* Expresión del derecho del asegurado o con
tratante a cambiar de beneficiario en todo el tiem
po de duración del contrato, a menos que ha va re
nunciado a este derecho o que la designación de be
neficiario se haya hecho por el mismo asegurado en 
garantía de alguna obligación contraída con el de- । signado, a cuyo efecto se consignará que en tal caso 
deberá participarse al asegurador, por los contratan
tes, la obligación contraída, sin que pueda alterarse 

i la designación mientras no se cancele la obligación 
que haya motivado el seguro, y se participe la can
celación a la entidad aseguradora.

Artículo 429. El contrato de seguro sobre la vi
; da podrá celebrarse sobre la vida o cabeza de un in

dividuo o de varios, pero con sujeción a un riesgo 
recíproco o cubriendo los distintos riesgos que la 
muerte de cada uno de ellos o la prolongación de su 
vida ofrezca bajo una sola póliza, sin exclusión en 
ninguno de estos casos, de edad, condiciones, sexo 
o estado de salud.

No podrá ser, sin embargo, materia de contrato el 
¡ seguro de niños menores de catorce años para casos 

de muerte. No se considerarán comprendidos en esta 
prohibición los contraseguros que tengan por objeto 
asegurar para caso de muerte del niño el reembolso 
de las primas pagadas por un seguro de superviven
cia basado sobre la misma persona.

Artículo 430. Podrá constituirse el seguro de vida 
a fab'or de una o varias personas que perciban a la 
muerte del asegurado la utilidad del contrato, bien 
en partes iguales o bien en participación distinta, 
que se determinará en la ¡lóliza, designándoles con 
su nombre y apellidos o de algún otro modo que no 
pueda dar lugar a duda.

También podrá el asegurado reservarse la desig
nación de beneficiario para hacerla en testamento, 
o bien en documento privado que comunique a la 
Compañía, con obligación de reservarla hasta que 
tenga lugar el fallecimiento. . ,

Si no hubiera designación expresa de beneficiario 
en alguna forma, o habiéndola no llegase a surtir 
efecto por cualquier causa que sea, recaerán los be
neficios del seguro en los derechohabientes del ase
gurado. ,

Artículo 431. A los efectos del último párrafo 
del artículo anterior*se entenderá por derechohabien
tes del asegurado los herederos instituidos por este 
en testamento, y en su defecto, los que sean declara
dos abintestato, teniéndose en tales casos como he
rencia para todos los efectos legales, el capital del se
guro y los beneficios que corresponden con arreglo 
a las condiciones de la póliza.

Artículo 432. Para que el seguro estipulado so
bre la vida de un tercero sea válido será indispen
sable que haya dado su consentimiento. E=te con
sentimiento no se presumirá en ningún caso ni ser, 
eficaz más que suscribiendo la póliza el mismo ase
gurado. .

Artículo 433. El contratante, sea el asegurado mi 
mo o persona distinta de éste, de un seguro en 
ció de un tercero, será el obligado a cumplir para c 
el asegurador las condiciones de contrato. s'<Tjg 
aplicable a éste lo dispuesto en los artículos 4 » 
números 4.° y 5.°, y 444.

También podrá el beneficiario, salvo pacto en c° 
trario, tomar a su cargo el pago de las primas has 
completar el número de las que deban ser sati= 
chas con arreglo a la póliza.

Artículo 434. Sólo el que contrate con la, 
ñía aseguradora estará obligado al cumplimiento 
las obligaciones que el contrato le impone para c 
dicha Compañía y a la entrega consiguiente del ca
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piral, ya satisfaciendo la cuota única, ya la® parciales 
| que se hayan estipulado.

La póliza, sin embargo, dará derecho a la persona 
leneficiaria para exigir de la Compañía el cumpli
miento del contrato, una vez cumplida la condición 
de la cual dependa el pago de la cantidad asegurada.

La designación expresa del beneficiario, sin otra । indicación, se entenderá*siempre hecha para caso 
I de muerte del asegurado, y desde que ésta ocurra 
I tendrá derecho el designado para exigir del asegu- 
| rador el cumplimiento del contrato. '

Para que la presunción de muerte del asegurado 
pueda servir de base para que el beneficiario ejer- j cite su derecho con arreglo al párrafo anterior, será 

I necesario que haya sido declarada en la forma que 
| dispone el Código civil.। Artículo 435. Sólo se considerarán incluidos en 
i el seguro sobre la vida los riesgos que especifica y 
1 taxativamente se indiquen en la póliza.

Artículo 436. Si no se pacta expresamente lo con
trario. el seguro para caso de muerte comprenderá, 
una vez pasado un año de su celebración, los casos 
siguientes:

1 ,° El fallecimiento en duelo o a consecuencia o 
resultas del mismo.

2 .° El suicidio.
3 .° La imposición de la pena capital por delitos I comunes.
Respecto de esta última, se entenderá que el he

cho que dé lugar a la imposición de la pena se ha 
I -e hacer realizado después del primer año de vigor 

ud contrato, sin que, en otro caso, se considere este 
nesgo garantizado en la póliza, ni aun con pacto 
expreso de los contratantes.
: Articulo 437. Quedan excluidos de los beneficios

I 3.e^?ro Para sí Y 5115 herederos forzosos, los be- 
r-mciarios que fueran condenados por los Tribunales 
c^nio autores o cómplices del delito de asesinato u 
homicidio de la persona asegurada.

Artículo 438. El riesgo que pueda correr el ase
gurado en el servicio militar de mar o de tierra, en 
^empo de^guerra, deberá ponerse en conocimiento de 
i.a haciéndole saber la fecha desde la cual 

de empezar a correr el riesgo para el asegurado. 
Riendo exigir el asegurador el correspondiente ?u- 

• ?nt0.de prima, que dejará de satisfacerse a la ter- 
'nacion de la causa del riesgo si el asegurado acre- 

mediante el oportuno reconocimiento facultati- 
í J que no ha recibido herida ni sufrido enfermedad 
' e flue justifique el mantenimiento permanente o 

Poyal de la sobreprima convenida.। !a rtlculo 439. Si el contratante del seguro demora 
^cntrega del capital o de la cuota convenida, el be- 

| delC,ar'0 no teudfá derecho a reclamar el importe 
: yL ^hUro o la cantidad asegurada si sobre- । del re siniestro o se cuhnpliere la condición 
i A jCOntrato estando aquél en descubierto, a tenor 
| i,",.?..convenido en la póliza, salvo los derechos que 
1 prem^ imísma conceda para el caso de liquidación 
i ' Si ^a 0 .nntícípnda del seguro.I tr0 del Ycnc’n3iento del contrato tuviere lugar den- 
I a ñor. P*a’zo de gracia, el asegurador estará obligado 

^6 e¡ importe del seguro, descontando del mis
, e fe prima pendiente de pago.

Satisfechas, por lo menos, las pri- 
‘idigr^ tres años, la póliza adquirirá la condición de 

Pa?nSa i ’ S1‘ asegurado o contratante deja
rehabirT ?l»una fle las primas y no se acoge a la 
:'^!r¡ 47o’^n que autoriza el número cuprto del ar- 

j '■ o t€nclrá derecho a la liquidación anticipa- 
j Milito Tjrttura de la póliza, prevista en el número 

expresado artículo, y el derecho de opción

respecto de las soluciones que en el mismo se ex
presen.

Este mismo derecho de optar asistirá igualmente 
al asegurado o contratante cuando la póliza se liquide 
por expiración del plazo estipulado, con relación a las 
distintas formas de pago de las prestaciones que el 
XLcanW Ob,Ígad°, Vatisf=«r en concepto 
del capital del seguro y de la participación en los 

i ''"’rnM? QUe corre?P°ndan con arreglo a la póliza, 
i res bnhr^a508 rfcv¡síos cn los dos párrafos anterio

res hebra de entenderse precisamente con el asemi- 
«do o pagador de la prima la liquidación de la pó- 
hza o con la persone que designen y que puede ser la 
misma, o distinta del beneficiario.

Si durante el tiempo de vigencia 
id contrato el asegurado hiciese uso del derecho a 
eX r'rfiere e¡ ní™er° tercero deI artículo 428 de 
de rS -imní ^ra <Í-Star Cn Ia póli'za la concesión 
de préstamo, las condiciones en que se haga y la can
celación cuando tenga lugar.

Los anticipos serán sobre la base del valor de res- 
rificarse '6 ' dC U PÓ1'Za Cn eI momento de ve-

Articulo 442. Una vez cumplido el hecho que de
termine el vencimiento del seguro, las cantidades que 
es asegurador deba entregar al beneficiario, serán de 
nSPr°J)1^ ad dCi aUn COntra Ias reclamaciones de 

ciLp Sdei°S ]eí?ItlInos -V acreedores de cualquier 
hnHpm hqUh en,concepto ^/segurado o contratante 
■lubiera aecho el seguro en favor de aquél
o-n^ lCU °-V3" conSurso> la suspensión de pa
gos o b quiebra de pagador de la prima, sea o no el 
a.eguiado no anulara el contrato de seguro sobre 
h vTdTn de’ concurso de la suspensión de 
¿Jn; 1T f0 ra íeduc,rse a solicitud de los repre- 
E™ ° d!i ? qu.,ebra; 0 liquidarse la póliza en la 
' nr,ma, qtie determina el articulo 428.

v rtículo 444. Lrs pólizas de seguros sobre la 
s?t,sfechos los capitales o las primas a 

se obligo el contratante o pagador, serán endo- 
yables. estampándose el endoso en la misma póliza, 
riéndose saber a la entidad aseguradora de una 

'nanera autentica r>or el endosante y el endosatario.
-rt’-ev o 4-r5. La noliza de seguro que tenga can- 

jad y plazo señalado para su entrega, va en favor 
■'o. asegurado, va del asegurador, producirá acción 
"lecutiva respecto de ambos.

La Compañía asegurador?, transcurrido el plazo 
nado en la póliza para el pago, podrá rescindir el 

contrato comunicando su resolución en un término 
■ue no exceda de los veinte días siguientes al venci

miento. y quedando únicamente en' favor del asegu-
de la Póliza> según 1o determinado en el 

articulo 428.
Si con arreglo al párrafo primero de este artículo 

fuera el asegurado, contratante o beneficiario quien 
promoviese 1? ejecución, deberá el Juez acordar, co
mo primera providencia, el depósito de la cantidad 
reclamada del asegurador, en la forma dispuesta en 
el articulo 424.

.Artículo 446. La declaración inexacta de edad 
ñor parte del asegurado, cometida al celebrar el con
trato y comprobada después de cumplirse la condi
ción que dé lugar al pago, producirá los siguiente® 
efectos:

l .“ Si como consecuencia de la declaración in
exacta el asegurado o contratante hubiera pagado una 
prima menor de 1a que correspondía según la edad 
re?l o efectiva, la obligación del asegurador debe re
ducirse en la proporción procedente entre la prima 
estipulada y la de tarifa que hubiera procedido apli
car el día de la celebración del contrato.
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2 .° Si, por el contrario, la prima satisfecha ha 
sido más elevada de la que correspondía conforme a 
la tarifa y a la edad exacta del asegurado al tiempo 
de la celebración del contrato, el asegurador estará 
obligado a reembolsar la diferencia entre la reserva 
existente y la que era necesaria conforme a la edad 
verdadera del asegurado. ,

3 .° Para los cálculos previstos en los dos núme
ros anteriores deberán aplicarse las tarifas que estu
vieran en vigor al tiempo de la celebración del con
trato.

Párrafo segundo.
De las dewás clases, de seguros sobre las personas

Artículo 447. El seguró o contrato de renta vi
talicia tendrá carácter de mercantil cuando sea una 
entidad dedicada al seguro la obligada a pagar la ren
ta o rédito anual durante la vida de una o más per- i 
sonas determinadas mediante la entrega de un capi- : 
tal en bienes muebles o inmuebles, cuyo dominio se le 
transfiera con la carga de pensión, rigiéndose por 
las disposiciones contenidas en esta sección en cuanto 
sern aplicables y como supletorias por las del capítulo 
4.°, título 12 del libro 4.° del Código civil. ,

Artículo 448. Las Sociedades chatelusianas o 
tontinas. sean mutuas puras o mutuas con entidad 
gestora, se regirán por las leyes y disposiciones es
peciales dictadas o que en lo sucesivo se dicten en 
relación con las mismas.

Artículo 449. Las Sociedades de seguros contra 
los accidentes del trabajo se regirán, en primer tér
mino, por su legislación especial, y en su defecto por 
las disposiciones de este Código que les puedan ser 
aplicables.

Artículo 450. Las Sociedades de seguros de ac
cidentes que no sean del trabajo, de, enfermedades 
que no sean meros igualatorios de carácter puramen
te mutuo y que satisfagan algún subsidio en me
tálico a los suscriptores o asociados o las que se de
diquen a asegurar el riesgo de incapacidad o invali
dez. estarán sometidas como entidades aseguradoras 
a los preceptos establecidos en este Código en cuanto 
tengan aplicación a las mismas, dada su índole y es- . 
pecial naturaleza. -z
‘ lArtículo 451. Cualquier otra combinación de, se
guro de esta clase que tenga por base la indemniza
ción de algún daño corporal ocurrido a las personas, 
se regirá por las condiciones estipuladas en la póliza, 
siempre que no estén en contradicción con las dis
posiciones de la sección primera de este título ni 
con ningún otro precepto legal que pueda tener apli
cación a la clase de seguro de que se trata.

SECCION TERCERA
DEL SEGURO SOBRE DAÑOS EN LAS COSAS

Párrafo primero.
Del seguro contra incendios.

Artículo 452. Podrá ser materia del contrato de 
seguro contra incendios todo objeto mueble o inmue
ble que pueda ser destruido o deteriorado por el 
fuego. . .

Podrá contratar este seguro no solo el propietario, 
sino también todo aquel que tenga interés econo
mice legítimo o responsabilidad en la conservación 
de la cosa que haya de ser objeto del seguro.

Artículo 453. /Quedarán exceptuados de la re
gla contenida en ef párrafo primero del artículo an
terior los billetes o ducumentos mercantiles, los del 
Estado o particulares, billetes de. Banco; acciones v 

obligaciones de Compañías, piedras y metales precio
sos, aminedados o en pasta, y objetos artísticos, a 
no ser que expresamente se pactare lo contrario, de
terminando en la póliza el valor y circunstancias de 
dichos objetos.

Artículo 454. pn el contrato de seguros contra 
incendios, para que el asegurado quede obligado, de
berá haber percibido la prima única convenida o las 
parciales en los plazos que se hubiese fijado.

I^a prima del seguro se pagará anticipadamente en 
el lugar y domicilio de uno de los contratantes que 
determine la póliza, y por el pago la hará suya el 
asegurador, sea cualquiera la duración del seguro. 
Si la póliza no designa domicilio para el pago se ve
rificará éste en el del asegurado.

Artículo 455. Si el asegurado, no obstante lo dis
puesto en el artículo 417, demorase el pago de la 
prima, el asegurador podrá rescindir el contrato den
tro de las primeras cuarenta y ocho horas, comuni
cando inmediatamente su resolución al asegurado.

Si no hiciese uso de este derecho, se entenderá en 
suspenso el contrato, siempre que el asegurador, 
dentro del plazo de los veinte días siguientes al ven
cimiento de la prima impagada, entable la correspon
diente acción ejecutiva, sin otro requisito que el re
conocimiento de las firmas de la póliza. ,

Si durante el curso del procedimiento ocurriese el 
siniestro, el asegurador estará obligado al pago de la 
indemnización, de la que descontará el importe de la 
prima debida más las costas procesales causadas, de
sistiendo. en cambio, de la acción entablada. ,

Artículo 456. Las sumas en que se evalúan los 
efectos del seguro, las primas satisfechas por el ase
gurado, las designaciones y las valuaciones conteni
das en la póliza, no constituirán por sí solas prueba 
de la existencia de los efectos asegurados en el mo
mento y en el local en que ocurra el incendio.

Artículo 457. T^a sustitución o cambio, de los ob
jetos asegurados por otros de distinto género o es
pecie no comprendidos en el seguro, anulará el con
trato, a contar desde el momento ,en que se hizo 1 
sustitución. La nulidad afectará sólo a aquellos o' 
jetos respecto de los cuales se haya realizado el cam
bio o sustitución. .,

Artículo 458. La alteración o la transformad 
de los objetos asegurados por caso fortuito o por b 
cho de tercera persona darán derecho a cualquiera - 
las partes para rescindir el contrato. , .

Artículo 459. El seguro contra incendios co 
prenderá la reparación o indemnización de todos 
daños v pérdidas materiales causados por la ace 
directa del fuego y por las consecuencias inevita - 

L°
del incendio, y en particular

1. Los gastos que ocasione al asegurado el t - 
porte de los efectos con el fin de salvarlos;

~ Ijo s menoscabos que sufran estos mismos 2.»
jetos salvados, y , JOp.

3.° Los daños que ocasionen las medidas * 
tadas por la Autoridad en lo que sea objeto de - 
guro para cortar o extinguir el incendio. (e5 

Artículo 460. En los seguros contra accid ’ 
meteorológicos, explosiones de gas o,de aParat^n?e- 
vapor, el asegurador sólo responderá de las c 
cuencias del incendio que aquellos accidentes 
ginen, salvo pacto en contrario. olíi-

Artículo 461. El seguro contra incendio 
prenderá salvo pacto en contrario, los PerÍjnC1?„ (ja- 
puedan seguirse al asegurado por suspensión dere¡1. 
bajos, paralización de industria, suspensión (teotIg$ 
dimiento de la finca incendiada o cualesqmeia 
causas análogas que ocasionen pérdidas o qnet)r ' ।

(CeiMÍRN*f*>
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm 6617.

w n : c iv il  d e l a  piracu d e m aou
Pesas y Medidas.

A partir del I de enero, se declara abierto en 
esta provincia el período de comprobación y 
aferición de los objetos e instrumentos de pesar 
y medir que hayan de usarse durante el año de 
9^7.
E<tán obligados a la contrastación periódica 

todos los establecimientos que en el ejercicio de 
sn industria necesiten hacer uso de pesas, me
didas o aparatos de pesar, no sólo para la venta 
sino también para la compra de primeras mate
rias, para las operaciones interiores de recep 
ción y distribución de éstas, etc. etc , entend'én- 
dose sujetos a esta misma obligación aquellos 
fabricantes que vendan sin sujeción a peso de
terminado y tan solo por el número de sus ar
tículos.

La contrastación voluntaria se practicará en 
la oficina correspondiente a esta capital para el 
Ayuntamiento de Zaragoza, desde el 1 al 31 de 
enero, en los días laborables, debiendo concu
rrir dentro de dicho plazo y al indicado fin, a 
dicha oficina, los industriales con todos sus ins
trumentos de pesar y medir, a excepción de las 
básculas de alcance mayor de 500 kilogramos.

Terminado el servicio ordinario de contrasta
ción en la capital se procederá a la comproba 
ción y contrastación a domicilio en las condi
ciones que previene el art. 75 del Reglamento. 

La contrastación de los demás partidos judi 
cíales de la provincia se anunciará oportuna 
mente.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1926.
£/ GeberneAor dril,

Knrioue de Montero y de Terree.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 6.610.

Alcaldía de la Inaortai Ciudad de ¡atagoea.
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de 2 de julio de 1921, para la contratación de 
servicios municipales y a los pliegos de condi
ciones formulados que han estado de manifies 
to y contra los cuales no se ha presentado re- 
cmmación alguna, el día veintisiete de enero 
Próximo y hora de las once tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, ante la Presidencia del señor 
Alcalde, o Teniente en quien delegue, la subas- 
Ja para contratar la construcción del alcantari- 
imdo en la carretera de Logroño a Zaragoza, 
úesde la bifurcación con la de Madrid a Francia 
basia la calle de Rioja.

El tipo para la subasta será do treinta y un 
^il novecientas veinticinco pesetas veintisiete

céntimos (31.9-?5‘27). no admitiéndose proposi
ción que exceda de esa cantidad.

Para tomar parte en la licitación, depositará 
cada uno da los concursantes, en la Caja muni
cipal o en la de Depósitos de esta provincia, la 
suma de mil quinientas noventa y seis pesetas 
veintiséis céntimos (1.596‘26); y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remeta v para res 
pandar del resultado da] contrato, la da tres 
mil ciento noventa y dos pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (3.I92‘53).

Las proposiciones se extenderán en papel 
de la clase octava, con arreglo al modelo que 
más abajo se inserta, v se presentarán en la se
cretaría municipal, de nueve a trece, desda el 
día siguiente al en que «e publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da asta provincia 
hasta el día anterior al en que hava de cele
brarse la licitación, acompañando por separa
do el resguardo del depósito provisional y la 
cédula del Imitador. La presentación y entrega 
da los pliegos se hará con las formalidades que 
determina el artículo 15 del citado Reglamento, 
con arreglo al cual se celebrará esta subasta.

Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto licitacio
nes por pujas a la llana, y si resultase igual
dad, se decidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio.

En caso de formularse alguna proposición 
por persona apoderada en representación de 
otra, los poderes habrán de ser hastanteados 
por los Ahogados asesores del Avuntamiento 
D. Pascual Comín o D. Marceliano Isáhal; advir
tiéndose que los pliegos de condiciones y de
más antecedentes del asunto podrán examinar
se, a contar desde hov, en el Negociado de Fo
mento de la secretaría municiaal.

Todos los gastos que origine la subasta y for- 
mab'zación del contrato serán de cuenta del ad
judicatario.

Lo que anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1926.—El Alcal
de, J. A. Cerezuela.

Modelo de proposición:
D ...., vecino de. . habitante en la .... de. ..., 

núm .... . enterado del proyecto, presupuesto 
y condiciones facultativas y administrativas 
aprobadas para las obras de alcantarillado en 
la carretera de Logroño a Zaragoza desde la 
bifurcación con la de Madrid a Francia hasta la 
calle de Rioja; y teniendo capacidad legal para 
ser contratista del servicio, se obliga a realizar 
dichas obras según el proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones antes citados por la can
tidad de..... (en letra) pesetas, con la rebaja 
del.....(tanto por ciento).

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 6 609.

á'imUaiento ie la S, ü, 9 loaiortal Ciudad de Zaratea
Comisión Permanente.

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de 2 de jubo de 1921 para la eontrafaeión de 
servimos municipales y a los pliegos de enndí- 
cones formulados que han estado de manifies
to y contra !os cuales no se ha presentado re 
elamación alguna, el día 28 de enero próximo 
v hora de las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, ante la presidencia del Sr Alcalde 
o Teniente en quien delegue, la subasta para 
contratar la construcción dedos manzanas fio ni- 
ches a perpetuidad en el CementeriodeTorrero.

El tipo para la subasta será de treinta mil 
pesetas, no admitiéndose proposiciones que ex 
cedan de esa cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los concurrentes, en la Caja muni
cipal o en la de Depósitos de esta provincia la 
suma de mil quinientas pesetas; y dentro de los 
10 días siguientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate y para res- i 
ponder del resultado del contrato la de tres 
mil pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase octava, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en pliego 
cerrado, de nueve a trece, en el Negociado de 
Fomento de la secretaría municipal, desde el 
día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
hasta el anterior en que ha de celebrarse la su
basta; acompañando por separado, en sobre 
abierto, el resguardo del depósito provisional y 
la cédula del licitados. La presentación y entre
ga de Jos pliegos se hará con las formalidadades 
que determina el art. 15 del citado Reglamento.

Si se presentaran dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el mismo acto de la su
basta licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si apareciese igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación del servicio.

Si alguna proposición fuese hecha por apo
derado, el poder habrá de ser bastanteado por 
los letrados asesores D. Pascual Comín y don 
Marceliano Isábal.

Los gastos que origine la subasta y formali- 
zación del contrato, serán de cuenta del adju
dica ta rio.

Lo que se anuncia al público para su CO' O- 
cirnin to y efectos.

, ZMr^goza, 27 <ie diciembre de lo '6.—El Pro 
sidente, J A. Cerezuela.

Modelo de proposición'.
O . vecino de .... , habitante en .... calle 

<le . núm.......seyún cédula personal que ex- 
h be, se compromete a tomar a su cargo la 
construcción de dos manzanas de nichos a^per 
petuioad en el Cementerio Cató.ico de Terre
ro, por el precio de.... (en letra) pesetas, con 
sujeción a las condiciones que han regido en es 
ta subasta y que han estado de manifiesto y de 
Jas que se ha enturado el que suscribe.

(Fecha y firma)

Núm. 6.611.

SECCIO PBOVINCIAL DE POS TOS DE ZáR. GOZA
Cerhfic^: Que en el expediente de recauda- 

‘le los créditos que a su favor tiene el 
1 ÓMto social dei Sindicato Agrícola Católico de 
luiente- 86 d,ctado con esta fticha la si-

ProDid-encia*. No habiendo satisfecho sus des
cubiertos los deudores que constan en la opor- 
tun relación, rendida por el Presidente de la 
Junta administradora del citado Pósito, a pesar 
de haber transcurrido con exceso el plazo vo
luntar o <Je ingreso, quedan incursos en el pri 
mer grado de apremio, según lo prevenido en 
el sitíenlo 8. del Real decreto de 24 -le diciem
bre de . doy, con la advertencia de qué si trans
currido el plazo reglamentario, contado des.le 
!a fecha de la presente, no hubieren hecho 
efectivos el principal adeudado y recargo del ó 
poi 0 ), quedarán incursos en el segund<) grado 
o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda 
p> mcipal, procediéndose contra ¡os mismos en 
la forma determinada en el artículo 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de 26 
de abril de 19o0.

, Y en cumplimiento de lo que dispone el men
cionado artículo 8 o del Real decreto de refe
rencia, se publica la presente para conocimien
to de los deudores y a los debidos efectos.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1926.—El Jefe 
de la Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 6 612.
El limo. Sr. Director general de Acción So

cial Agraria, con fecha 14 del presente mes, ha 
nombrado Agente ejecutivo, para que, con ano 
glo a la ley de Procedimiento de 26 de abril do 
-900 y Real decreto de 2 4 de diciembre de 1909, 
proceda ia realizar los descubiertos que a su 
favor tiene el Pósito social del Sindicato Agrí
cola Católico de Sádaba, a D. Domingo Domin
go Liso.

Loque en cumplimiento de citad s disposi
ciones, y a los debidos efectos, se publica 
en este periódico oficial.

Zaragoza. 24 de diciembre de 1926.—El 
de la Sección, Lázaro Tabarés.

PARlk NO OblClAL
Núm. 6.595.

Comunidad de Regantes de Cabañas de Ebro 
j Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 51 de las Ordenanzas, sé convoca a Juid8 
general de regantes para el día 9 de enero pr°' 
ximo, a las diez horas; debiendo advertir, qu0 
si en dicho día no se reuniese suficiente núíUC 
ro para lomar acuerdos, se celebrará sin éí, 61 । domingo siguiente, 16 d- 1 propio mes y a la nn»" 
ma h ra, en b- Casa Consistorial, un cuyo local 

i tendrá también lugar la primera. c
! Cabañas de Ebro, -2 de diciembre de ¡926 
j Presidente de la Comunidad, Antonio QonzjdvZ-

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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